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Gráfico No 15: Fuentes de aprendizaje sobre sexualidad en la población bolivarense.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

Los medios de comunicación son referentes 
de aprendizaje de la sexualidad. Cierta clase 
de programas, unos educativos otros no tanto, 
reproducen los estereotipos, fomentándose así una 
educación sexual sexista a través del televisor.

Sexualidad y calidad de la información recibida.

Cuadro No 11: Calidad de la información 
recibida sobre sexualidad en Bolívar.

Fuente 
información

Calidad de la 
Información

Porcentaje

n/N * 100

Mamá
Clara / verdadera 82%

Confusa / equivocada 18%

Papá
Clara / verdadera 79%

Confusa / equivocada 21%

Pareja
Clara / verdadera 68%

Confusa / equivocada 32%

Amigos
Clara / verdadera 51%

Confusa / equivocada 49%

Institución de 
salud

Clara / verdadera 87%

Confusa / equivocada 13%

Televisión
Clara / verdadera 55%

Confusa / equivocada 45%

Radio / prensa
Clara / verdadera 55%

Confusa / equivocada 45%

Internet
Clara / verdadera 63%

Confusa / equivocada 38%

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo 
Investigador.

Al preguntar sobre la calidad de la información 
recibida en temas de sexualidad,	 las dos 
fuentes más confiables, a criterio de las personas 
entrevistadas, fueron las instituciones de salud 
(86,67%) y la mamá (81,82%); mientras que son los 
amigos (49,10%) la menos confiable. Se observa, 
por tanto, que las fuentes que brindan mayor 
información también lo hacen de forma más confusa 
y, con frecuencia, equivocada.
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b. Fuentes de información sobre temas sexuales, por sexo y edad.

Cuadro No 12: Fuentes de conocimiento sobre sexualidad en Bolívar, desagregadas por edad.

Fuente
Edad

14-18 19-25 26-30 31-40 41-50 51-60 61 o más

Mamá 42% 27% 29% 18% 14% 3% 4%

Papá 26% 16% 10% 14% 8% 0% 4%

Pareja 26% 59% 59% 62% 48% 48% 46%

Amigos 63% 61% 56% 57% 48% 33% 23%

Inst. salud 35% 41% 39% 28% 28% 0% 8%

MCS 81% 80% 85% 95% 77% 52% 31%

Nadie 5% 5% 10% 12% 16% 18% 27%

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

Al cruzar los datos con la variable edad no hay 
mayores diferencias. Prevalece el mayor porcentaje 
en los medios de comunicación, excepto en las 
personas de más de 61 años, donde el mayor 
porcentaje se encuentra en la pareja (46%) y 
en el rango de 14 a 18 años, donde aparece la 
madre como la tercera fuente más importante de 
información (42%).

Gráfico No 16: Fuentes de conocimiento sobre sexualidad en Bolívar, desagregadas por sexo.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

Al analizar	 los datos desde la variable sexo, 
se observa que los medios de comunicación se 
mantienen como la principal fuente de conocimiento 
sobre sexualidad: el 74% en los hombres y el 
79% en las mujeres. La diferencia es notable en la 

siguiente fuente, pues en el caso de los hombres 
son primero los amigos (65%) y luego la pareja 
(44%), mientras que en las mujeres primero es la 
pareja (58%) y luego los amigos (38%).
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Al cruzar los datos de las encuestas respecto a la 
educación y socialización de la sexualidad con 
la información obtenida en los Grupos Focales, 
se pudo observar que, para la población en general, 
es un tema del que se habla poco y que tiene 
características diferentes según el sexo y la edad.

Para las mujeres el conocimiento que reciben 
sobre sexualidad está ligado a la reproducción, es 
un tema que les da vergüenza abordar frente a otras 
personas y, cuando lo hacen, se refieren al mismo 
de la siguiente manera:

 Ø “Es importante educar a los y las jóvenes para 
evitar embarazos”.

 Ø “Los hombres se lavan las manos y dejan que 
las mamás eduquen a sus hijos en ese tema”.

 Ø “Nos enseñaron que sólo se debe tener 
relaciones con el esposo”.

 Ø “No se deben tener relaciones sexuales a 
temprana edad”.

Los hombres también consideran la sexualidad 
como un tema restringido frente al que se ha 
recibido información confusa, señalando varias 
situaciones:

 Ø “Algunos confunden saber de sexualidad con 
hacer negocio y vender películas”.

 Ø “Es un tema que aún está tapadito, los hijos no 
podemos preguntar”.

 Ø “Los padres no hablaban con las cosas 
verdaderas a los hijos, no decían los nombres 
que son, como vagina o pene, siempre nos 
mentían para que no preguntemos más”.

 Ø “Antes uno no se podía duchar con los papás, 
peor verles desnudos”.

 Ø “Cuando los padres les dan besos en la boca 
a los hijos varones eso es malo, porque ya de 
grandes se van desviando por otro lado”.

 Ø “Cuando los jóvenes están ansiosos la mente les 
traiciona y terminan más rápido, son precoces”.

 Ø “En nuestro tiempo, como no teníamos ni 
televisor no se sabía nada…”

Los y las jóvenes, por su parte, manifestaron 
que el tema de la sexualidad es un tabú, lo cual 
dificulta abordar el tema con las personas adultas, 
debido a las siguientes consideraciones:

 Ø Los padres lo consideran pecado y enseñan 
que el tema es prohibido.

 Ø En algunos hogares todavía hay recelo y 
resistencia para hablar y conversar abiertamente 
con los/as hijos/as.

 Ø Ciertos docentes, que son mayores en edad, 
tienen mentalidad chapada a la antigua y se 
asustan cuando se habla de eso; otros, en 
cambio, son tímidos, les da vergüenza.

 Ø La gente mayor se asusta y se enoja cuando 
se pronuncian ciertas palabras cargadas de 
significado sexual, aduciendo que son groseras 
y representan una falta de respeto.

 Ø Los padres sólo hablan de cuidarse para no 
quedarse o dejar embarazada a alguien.

La información recibida sobre sexualidad 
deviene en un conocimiento que marca 
las prácticas relacionadas con el ejercicio 
de la misma, las cuales están cargadas de 
ritos y falsas creencias.

El rito más común es la iniciación sexual. Los 
y las jóvenes que participaron de este estudio 
señalaron, como edad de la primera relación sexual, 
los 15-16 años en las mujeres y los 12-13 años en 
los hombres. Señalan que los varones y las mujeres 
empiezan por igual, a esas edades lo hacen con los/
as novios/as o compañeros/as de colegio, en los 
baños de la institución educativa o en la parte de 
atrás del estadio. Esta realidad se ve como trasfondo 
del alto porcentaje de embarazos en adolescentes.

Para el caso de la iniciación sexual de los hombres 
se señaló que los Night Club son el lugar “ideal” 
para que los jóvenes se “hagan hombres” e inicien 
así su vida sexual. Ante ello varios jóvenes señalaron 
que es mejor cuando no hay presiones sociales, ya 
que, incluso en algunos casos, los amigos que ya 
se iniciaron sexualmente hacen una colecta para 
llevarles a un “cabaret”.60

Algunos jóvenes mencionaron frente a este rito que 
debería existir un lugar de iniciación sexual también 
para las mujeres; otros, por el contrario, ratificaron 
la importancia de que las mujeres lleguen vírgenes 
al matrimonio.

60 Grupos Focales de adolescentes mestizos de San Miguel, Las 
Naves y Guaranda.
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Al preguntar sobre las primeras relaciones 
sexuales de las personas, las mujeres adultas 
indican que cuando se “entregaban” lo hacían por 
amor; en cambio ahora se les escucha a las jóvenes 
que se “fueron de copas y ya de borrachitas se van 
no más.” Otro grupo señala que las mujeres acceden 
a tener su primera relación sexual por huir de los 
problemas que tienen en sus hogares y buscan salir 
de ellos adquiriendo un compromiso matrimonial.61

Los hombres, por su parte, indican que antes “eran 
coquitos hasta los 17 años”, pero que ahora ya no 
esperan nada. Peor los hombres que las mujeres, 
aunque las “niñitas” también ahora andan “locas”; 
por eso el más “vivo” aprovecha y ellas “se brindan, 
no más.”62

“Cuando mi hijo tenía 17 años le veía que no tenía 
enamorada, y como no tenía un padre que le guiase, 
le pregunté a un doctor en sexualidad: ‘¿Qué hago 
con mi hijo?, ¿le debo mandar al cabaret con un 
tío o amigo?, qué desesperación que me da’. Ahí 
me dijo el doctor: ‘No, cuando el chico necesite ha 
de buscar, solito ha de buscar…’ Después de un 
tiempo perdió la virginidad detrás del coliseo.” (…) 
“No mueren si no tienen relaciones sexuales, ese es 
un mito que tenían los mayores”. (…) “Mi hijo tiene 
19 años, pero hasta ahora no tiene enamorada. Le 
digo: ‘Por Dios, alguien en la Universidad te ha de 
gustar’. Me dice: ‘No, mami, sólo me siguen las 
dianas, las de anaco’. (…) Ahora sí se les dice que 
tengan enamorada para salir de la duda; como por 
lo general los mayores tienen razón yo pensaba 
ahora que mi hijo sería gay y estaba angustiada; 
mis familiares le querían llevar al cabaret y yo decía: 
‘Pero sin amor, cómo se va a entregar’. (…) En la 
calle se escucha que no tiene enamorado esta 
joven, ¿será que ya se le cambiaron los gustos? 
Por eso pienso yo que los padres de ahora quieren 
saber, eso es todo; creo que una madre, si el hijo le 
sale gay o la hija lesbiana, ¿qué puede hacer?, sólo 
ir a un psicólogo para que nos guíe como padres; en 
la costa se ve más gay y las familias los apartan, los 
marginan… Recién me conversaron que han estado 
unas dos niñas arriba en las banderas teniendo 
relaciones sexuales, desnuditas, y que la policía les 
ha hecho correr.”63

61 Grupos Focales de mujeres adultas mestizas e indígenas de 
Guaranda, Chillanes y Simiátug.

62 Grupos Focales de hombres adultos mestizos de Guaranda

63 Grupo Focal de mujeres adultas mestizas de San Miguel.

c. Prevención y decisión sobre sexualidad.

La vivencia de la sexualidad tiene una diferencia 
muy marcada entre hombres y mujeres, sobre 
la base de la construcción social de género, lo 
que conlleva que no experimenten por igual ni el 
ejercicio de la sexualidad ni los derechos sexuales, 
como:

 v El derecho a escoger ser sexualmente activo/a 
o no serlo.

 v El derecho a la felicidad, a los sueños y las 
fantasías.

 v El derecho a expresar la sexualidad 
independientemente de la reproducción.

Por ello, estos derechos fueron referentes abordados 
en la recogida de información de la investigación.

Cuadro No 13: Prevención y decisiones sobre 
sexualidad en la población de Bolívar.

Prevención y decisiones sobre 
sexualidad en la población de Bolívar

n/325 * 100
Porcentaje

Prevención de embarazos

No 39%

Sí 56%

N/C 5%

Prevención de 
enfermedades

No 46%

Sí 49%

N/C 5%

Pide a la pareja que se 
proteja

No 47%

Sí 48%

N/C 5%

Decide cuándo tener 
relaciones sexuales

No 25%

Sí 70%

N/C 5%

Sus relaciones sexuales 
son impuestas

No 83%

Sí 12%

N/C 5%

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo 
Investigador.

En relación al derecho que señala que las 
personas pueden escoger ser sexualmente 
activas o no, se pudo constatar que el 69,54% 
de los/as entrevistados/as afirma decidir cuándo 
tener relaciones sexuales,	 es decir, que hay 
todavía un buen porcentaje de la población que no 
toma una decisión libre respecto a este derecho 
básico en la vida de las personas.
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En cuanto al derecho a la felicidad, a tener sueños 
y fantasías, se encontraron diversas posturas. 
Las jóvenes señalaron ser más reservadas que 
los jóvenes y vivir su sexualidad sólo si están 
enamoradas, porque la virginidad, para muchas 
de ellas, es muy importante y la cuidan como un 
“tesoro”; adicionalmente, indicaron hablar del tema 
sólo con otras mujeres y no en grupos mixtos.

Los jóvenes	 indicaron que viven su sexualidad 
por costumbre, por placer o porque les gusta 
repetir continuamente sus experiencias sexuales; 
reconocieron usar palabras que catalogaron como 
“sucias”, así como no tener vergüenza de contar lo 
que hacen con sus parejas.

Al referirse al deseo y al placer, los jóvenes señalaron 
que tienen mucho deseo sexual, que quieren vivir su 
sexualidad y satisfacerse constantemente, sentirse 
más hombres según la cantidad de relaciones 
sexuales que tengan.

Un comentario que llama la atención en los jóvenes 
es el hecho de señalar que cuando tienen una 
relación formal con una “buena enamorada”, es 
decir, una joven virgen, hay mucho respeto, lo que 
implica no tener relaciones sexuales. Aquí hay una 
dicotomía y una incoherencia muy fuertes en el 
ejercicio de la sexualidad: por un lado, es un deseo 
incontrolable, pero, por otro lado, es sinónimo de 
falta de respeto hacia la mujer catalogada como 
“buena”	por su pureza y castidad. El ejercicio de 
la sexualidad, entonces, sirve para clasificar a 
las mujeres y valorarlas como buenas o malas, 
tranquilas o locas; incluso los hombres se sienten 
con la autoridad de hablar de manera positiva o 
negativa de las mujeres.

Las jóvenes, por su parte, indicaron que no sólo 
los hombres tienen deseo, pero que ellas lo pueden 
controlar y ellos no. La justificación es que ellos se 
excitan tan sólo con mirar a las mujeres, mientras 
que ellas necesitan del contacto físico para que eso 
suceda.

Las mujeres adultas señalaron que el sexo sólo es 
diversión para los hombres, lo que lleva a que las 
mujeres paguen las consecuencias; se enamoran, 
se embarazan y se quedan solas cuidando a sus 
hijos y exigiendo la pensión alimenticia para 
mantenerlos. “Mi esposo tiene 40 años, quiere 
a cada rato, como cuy; el me cogió de 15 años y 
tengo 3 hijitos; ahora tengo 22 años y no tengo 

deseo sexual, pero si una no se lo da, se enojan. No 
hay la estimulación, es como gallito. Le pregunté al 
doctor y no me supo responder. No me gusta tener 
sexo con él todos los días, me quedo a medias, no 
hay besos ni caricias…”64

Algunas mujeres manifestaron que cuando 
están sin pareja no tienen deseo sexual, que, al 
tener tantas ocupaciones, como criar a los hijos, 
atender el hogar y trabajar, no tienen “ganas de 
nada”; varias indicaron ser fieles y no “entregarse” 
a cualquier hombre, aunque señalaron también 
que, en la actualidad, existen mujeres calificadas 
como “más abiertas” por el hecho de tener una vida 
sexual activa y provocar a los hombres con ropa 
“ostentosa” y sensual.65

Otras, en cambio, indicaron tener mayor deseo 
sexual que los hombres y que, a menudo, sienten 
insatisfacción sexual. Indignadas, dicen: “ellos se 
preocupan por ellos y de terminar, y se olvidan de 
nosotras, si es que terminamos o no”. Estas mujeres 
consideran que tienen las mismas necesidades y 
derechos que los hombres.66

Para las mujeres es importante tener placer 
compartido, aunque indican que la realidad es bien 
diferente, debido a que deben “cumplir” con sus 
parejas o, en caso contrario, ellos les amenazan con 
ser infieles.

Las mujeres señalaron también que su vivencia 
de la sexualidad depende de su salud, es decir, 
se consideran más propensas que los hombres a 
adquirir infecciones o enfermedades y que, cuando 
no están con buena salud, su deseo se ve afectado. 
“Depende de nuestra salud, porque las mujeres 
somos las más afectadas, tenemos infecciones; 
si el hombre está sano puede tener más deseos 
sexuales, mientras que nosotras, dado que tenemos 
muchos hijos, no estamos igual y no podemos 
responder como los hombres. Claro que tenemos 
las mismas necesidades y derechos que los 
hombres, pero no se cumplen.”67

Se mostró, sobre la base de las experiencias 
expuestas por las mujeres, que, para ellas, es 

64 Grupo Focal de mujeres adultas mestizas de Las Naves.

65 Grupo Focal de mujeres adultas mestizas de Chimbo.

66 Grupo Focal de mujeres adultas mestizas de San Miguel.

67 Grupo Focal de mujeres adultas indígenas de Kilitawa.
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muy complicado y extremadamente difícil exigir 
sus derechos sexuales y hacerlos respetar, debido 
sobre todo a	tres factores principales:

 v El desconocimiento sobre sus propios cuerpos.

 v La impotencia aprendida durante años cuando 
se les transmite cada día la imposibilidad de 
cambiar o decidir sobre sus propias vidas.

 v La vivencia de una sexualidad restringida por 
la sociedad que reduce su vida sexual sólo a la 
reproducción.

Los hombres, por su parte, indicaron tener una 
vida sexual activa. Les gusta experimentar diversas 
posiciones sexuales, tener relaciones sexuales 
varias veces al día y también orgasmos frecuentes 
(al hablar de orgasmo se referían a la relación 
sexual); se preocupan de su satisfacción y 
aceptan no pensar si su pareja disfrutó o no de 
ese momento.

Muchos afirmaron ser infieles por culpa de 
las mismas mujeres que no tienen ganas, 
por lo que se ven “obligados” a buscar 
satisfacción con otra pareja; y señalaron 
que también hay casos en los que las 
mujeres son infieles porque tienen mucho 
deseo sexual.

Señalaron que el deseo sexual que experimentan se 
debe a que conocen más y tienen más elementos a 
los que acceden a través del Internet, los prostíbulos 
y la televisión.

Un elemento que, según los hombres del estudio, 
influye en el deseo sexual es la vestimenta de las 
mujeres; señalaron que es muy provocativa en 
algunos casos: “Yo le veo mejor a una mujer puesta 
anaco para que dé curiosidad que con una lycra que 
ya se le ve todo; me gusta que la mujer esté bien 
tapadita.”68

Otro elemento más a ser considerado como 
placentero para los hombres es el proceso de 
conquista. Mencionaron que les gusta tomar la 
iniciativa, insistir hasta “tener” a la mujer que desean 
y experimentar el placer sexual de la penetración.

68 Grupos Focales de hombres adultos indígenas y mestizos de 
Simiátug, Chimbo y San Miguel.

Todas estas ideas respecto a la sexualidad 
impiden ver los derechos sexuales como 
un vehículo fundamental de comunicación 
y amor entre las personas, restringiendo, 
además, la vivencia de la sexualidad de 
las mujeres. Por otro lado, invisibilizan la 
vinculación entre el respeto y ejercicio de los 
derechos sexuales con la eliminación de la 
violencia contra las mujeres, que disminuye el 
riesgo de las mujeres y niñas de sufrir acoso 
y abuso sexual, violencia sexual y violencia 
intrafamiliar y de género.

7.2.3 DEFINICIONES E 
IMPORTANCIA DE LA 
SALUD SEXUAL Y SALUD 
REPRODUCTIVA

a. Conocimientos de la población bolivarense 
sobre Salud Sexual y Salud Reproductiva.

Para realizar el abordaje de la Salud y los Derechos 
Sexuales y Reproductivos fue necesario, en primera 
instancia, partir de la comprensión que tiene la 
población sobre los conceptos de sexualidad y 
reproducción. La sexualidad, para la mayoría de 
las personas que participaron en la Investigación, 
es sinónimo de relaciones sexuales, las que se 
dan a través del contacto físico entre un hombre 
y una mujer, y, en la mayoría de los casos, para 
fines reproductivos.

Si bien, para la población que colaboró en la 
investigación, los conceptos de sexualidad y 
reproducción están íntimamente ligados y casi se 
refieren a lo mismo, hay una diferencia importante 
según el sexo: las mujeres relacionan sexualidad 
con amor y respeto mutuo, y reproducción con el dar 
vida a otras personas en el marco del matrimonio; 
para los hombres,	en cambio, la sexualidad está 
directamente relacionada con satisfacción, placer y 
desahogo del cuerpo y de la mente, mientras que la 
reproducción se asocia sólo con tener hijos.

Los y las adolescentes son quienes expusieron 
más elementos sobre la sexualidad. Señalaron 
que ésta no se refiere sólo al coito, sino también 
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a todo tipo de relaciones con la pareja y los/as 
amigos/as, en el espacio público y en el privado; 
además, expresaron que los procesos de 
educación sexual tienen que enseñar a cuidarse 
frente a enfermedades de transmisión sexual y 
sobre la reproducción señalaron su preocupación 
frente a los embarazos no deseados.

La sexualidad va más allá de sentir y manifestar 
deseos eróticos y tener relaciones sexuales. Para 
empezar, tiene relación con el conocimiento y el 
respeto a sí mismo/a, así como con la comprensión 
y sensibilidad hacia los sentimientos y necesidades 
propias y de otras personas; implica, además, 
responsabilidad en el manejo de la libertad. Sin 
embargo, tal como se observa en la información 
recopilada en la investigación, el concepto de 
sexualidad, entre la población adulta, se reduce 
prácticamente a tener relaciones sexuales y 
reproducirse. Por su parte, entre los/as jóvenes, el 
concepto está mejor asimilado y tiene una mejor 
comprensión.

La reproducción no se debe entender como 
sinónimo de sexualidad, ni como la consecuencia 
natural de la misma. A pesar de que, históricamente, 
se restringió la sexualidad de las mujeres a su 
vida reproductiva, negándoseles su derecho a 
sentir placer y a satisfacerse sexualmente con 
su pareja, distinguir sexualidad de reproducción 
constituye un paso indispensable para el ejercicio 
de estos derechos.

b. Concepciones e importancia de la Salud 
Sexual y la Salud Reproductiva.

Partiendo de las definiciones obtenidas en 
las entrevistas con las autoridades se tiene 
como primer punto preocupante de análisis en la 
investigación que muy pocos/as funcionarios/as 
tienen un concepto claro, concreto y científico 
de la Salud Sexual y la Salud Reproductiva. 
Inclusive, en entidades como la Policía Nacional 
y el Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
de dos cantones, los/as entrevistados/as afirman 
desconocer del tema y en una Tenencia Política 
prefieren no responder.

Como segundo elemento a considerar está que 
más del 70% de las personas entrevistadas en 
instituciones educativas y de servicio público 
relacionan la salud sexual con el cuerpo, haciendo 
referencia al aspecto fisiológico, psicológico, 

sexual o de valores, como el cuidado, el respeto y 
la limpieza corporal. Tal es así que, sobre la Salud 
Sexual, afirman:

“(…) Permite que la persona conozca su cuerpo, 
que lo cuide”; “(…) estado de bienestar físico 
psicológico y sexual de una persona”; “(…) respeto 
hacia uno mismo y su cuerpo”; “(…) tiene que 
ver con la higiene de uno y de la pareja”; “(…) es 
el reconocimiento del cuerpo, sus necesidades y 
deseos, lo que puedo hacer, sentir y decidir; cuidarlo 
y protegerlo”; “(…) el cuidado diario que debemos 
brindar a nuestro cuerpo, sobre todo a los órganos 
sexuales de hombres y mujeres”; “(…) manera como 
las personas deben conocer desde su niñez su 
cuerpo y cuidarlo tal cual somos”.

Las Entidades Reguladoras, de Control y de 
Justicia definen la Salud Sexual dentro de las 
normas técnicas, como parte de la prevención y 
la responsabilidad para evitar futuros conflictos 
familiares, culturales y sociales; así comentan 
que es: “(…) Conocimiento de la aplicación de la 
norma”; “(…) incluye deberes, derechos, control 
del embarazo, consejería en lactancia materna, 
cuidados de la mujer, planificación familiar”; “(…) 
control, planificación, conocer y controlar su cuerpo, 
decidir sobre su sexualidad”.

Algunas de las personas entrevistadas manejan un 
concepto de salud sexual desde la perspectiva 
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de lo “prohibido”, donde no se pueden dar a 
conocer los propios pensamientos porque lo 
sexual es aún un tema reservado; por ello, sus 
definiciones y apreciaciones revelan sesgos de una 
cultura ortodoxa y conservadora: “(…) Principio 
fundamental religioso”; “(…) jóvenes inexpertos 
experimentan sin conocer y sin límites”; “(…) 
para una parte de la población es un tabú”; “(…) 
se rompen los principios del respeto”’; “(…) las 
prácticas se realizan a escondidas y con miedo”; 
“(…) disfrutar plenamente de nuestro cuerpo, sin 
tabúes, con consentimiento”; “(…) una sola pareja, 
ser limpio y hacer planificación familiar”.

Se evidencia que todavía, para un buen sector 
de la población, el concepto de Salud Sexual y 
Reproductiva sigue ligado a sentimientos de 
miedo y culpabilidad. Algunas personas, sobre 
todo los jóvenes y las mujeres, para conocer y 
experimentar su propia sexualidad deben solicitar 
permiso o esperar la aprobación de otra u otras 
personas.

Finalmente, para otro grupo considerable de 
funcionarios/as y autoridades representantes 
de las instituciones presentes en los cantones, la 
Salud Sexual está directamente vinculada con 
la reproducción, la planificación y el disfrute del 
placer en las relaciones de pareja, así como con 
la propia toma de decisiones: “(…) Bienestar, vivir 
libre con plenitud”; “(…) educarse en la sexualidad 
y saber cómo cuidarse”; “(…) relaciones sexuales 
con cuidados preventivos, acceso a estar con otra 
persona íntimamente en un medio social saludable”; 
“(…) respeto a la sexualidad, no abusar del sexo, 
evitar el contagio de ITS, tener sexo normal cuando 
la persona esté madura física, psicológica y 
biológicamente”; “(…) llegar a acuerdos con la pareja 
de cuántos hijos tener y buscar la edad adecuada”; 
“(…) manera adecuada de decidir sobre el cuerpo 
sin libertinaje”; “(…) estado placentero de bienestar 
que ayuda a disfrutar del placer”; “(…) preservación 
de la especie”; “(…) conjunto de aspectos instintivos 
del ser humano que permite saber que somos seres 
sexuales y con derechos”.

Realizando un análisis comparativo de las respuestas 
de los/as encuestados/as en distintos espacios, se 
observa que la población en general tiene un gran 
desconocimiento del tema. La Salud Sexual y la 
Salud Reproductiva para muchas personas no es 
un tema importante, pues consideran otras cosas u 
otras situaciones como más prioritarias para su vida.

Gráfico No 17: Importancia de la SSR para los/as 
entrevistados/as en Bolívar.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo 
Investigador.

Así, las encuestas reflejan, en torno al conocimiento 
e importancia dada a la Salud Sexual y Reproductiva, 
que menos del 50% de la población la considera 
importante; también un porcentaje considerable 
(29%) dice desconocer sobre el tema, lo que le 
impide tomar una posición clara sobre la importancia 
a darle a este tema.

c. Importancia dada a la Salud Sexual y 
Reproductiva, desagregado por etnia,  
sexo y edad, en Bolívar.

La Salud Sexual es la capacidad de mujeres y 
hombres de disfrutar y expresar su sexualidad 
y de hacerlo sin riesgos, coerción, violencia o 
discriminación; la Salud Reproductiva implica 
tener libertad para decidir cuándo, cuántos y con 
quién tener hijos.

Aunque existe vergüenza en la población adulta 
para abordar el tema, ésta reconoce la necesidad 
de que se hable de sexualidad a las personas 
jóvenes para que, según las personas encuestadas, 
asuman su responsabilidad y se cuiden. Existe la 
idea preconcebida de que la juventud desconoce 
sobre esta temática y no sabe lo que hace. Pero 
esto no responde a la realidad, ya que, como se vio 
en el apartado anterior, los y las jóvenes manejan 
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un concepto más integral de sexualidad que la 
población adulta; no así de la reproducción.

La importancia dada a la Salud Sexual y Salud 
Reproductiva presenta algunas variaciones de 
acuerdo a la auto-identificación étnica, el sexo y la 
edad.

Gráfico No 18: Importancia dada a la Salud Sexual y Reproductiva, según etnia, en Bolívar.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

El 53% de los/as mestizos/as encuestados/as 
considera importante el abordaje de la Salud Sexual 
y Reproductiva, mientras que el 53% de los/as 
indígenas desconoce sobre el tema.

Gráfico No 19: Importancia dada a la Salud Sexual y Reproductiva, según sexo, en Bolívar.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.
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Como lo muestra el gráfico anterior, el porcentaje 
de personas encuestadas, tanto de hombres 
como de mujeres, que dicen desconocer sobre 
la temática es altísimo. El 51% de los hombres 
considera importante la Salud Sexual y Reproductiva 
frente al 47% de las mujeres, pero así también en 
relación al desconocimiento de la temática el mayor 
porcentaje está entre los hombres (36,5%), versus 
el 27% de las mujeres.

Gráfico No 20: Importancia dada a la Salud Sexual y Reproductiva, por edad, en Bolívar.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

En relación a la edad,	 el grupo poblacional 
que considera más importante la Salud Sexual y 
Reproductiva es el de 41 a 50 años con un 43,88%, 
mientras que el 18,60% del grupo de 19 a 25 años 
piensa que hay cosas más importantes, pese a que 
éste es el grupo que menos desconoce sobre el 
tema.

Por otro lado, las personas de más de 61 años, a 
pesar de ser el segundo grupo en dar importancia 
a la Salud Sexual y Salud Reproductiva (32,56%), 
también afirman desconocer sobre el tema; así se 
constituyen en el grupo poblacional que menos 
información tiene al respecto, y que, por formación, 
educación y construcciones socio-culturales, 
aprendió a tener ideas más conservadoras 
sobre estos temas; es más, en las encuestas, los 
denominaban como elementos de la juventud, 
como aspectos que son de la nueva generación, 
que, en los tiempos de antes, no existían y no eran 
temas de preocupación.
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7.2.4 CONOCIMIENTO,   
USO E IMPORTANCIA DE LOS  
MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS  
EN LA POBLACIÓN DE BOLÍVAR

a. Importancia dada al uso de los métodos 
anticonceptivos en la Provincia Bolívar.

Gráfico No 21: Valoración del uso de los 
anticonceptivos por la población bolivarense.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo 
Investigador.

b. Conocimiento y uso de los métodos 
anticonceptivos en la Provincia Bolívar.

Bolívar: Conocimiento de los métodos anticonceptivos por las personas encuestadas

Gráfico No 22: Conocimiento de métodos anticonceptivos por la población bolivarense.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.
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Respecto al conocimiento de los métodos 
anticonceptivos, los resultados de la encuesta, 
tanto a hombres como mujeres, reflejan que los 
tres más conocidos son el condón masculino 
(80 personas), las pastillas (60 personas) y 
la inyección (52 personas), mientras que los 
menos conocidos son la vasectomía (9 personas) 
y el condón femenino (18 personas), pese a 
que se encontraron en varios Centros de Salud 
dispensadores de éstos últimos, lo que demuestra 
que la exposición y existencia de un anticonceptivo 
no garantiza necesariamente su uso.

Con relación al uso de los métodos 
anticonceptivos, el condón masculino es el más 
utilizado por los/as encuestados/as, ya que lo usan 
el 52% de las personas.

Gráfico No 23: Uso de métodos anticonceptivos por la población bolivarense.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

Cabe indicar que, según los hombres que 
participaron en los Grupos Focales, las 
mujeres deben usar anticonceptivos para 
planificar y ellos sólo cuando son infieles, 
situación que se evidencia aún más en el 
cuadro siguiente, donde se observa que el 
mayor porcentaje de personas que utilizan 
anticonceptivos son los divorciados, con 
un 77,78% de uso del condón masculino.
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Cuadro No 14: Uso de métodos anticonceptivos y situación conyugal, en Bolívar.

Uso de métodos anticonceptivos Casado/a Soltero/a Divorciado/a Viudo/a Unión de hecho

Ritmo 20,63% 13,54% 22,22% 12,50% 16,00%

T de cobre 15,00% 3,13% 11,11% 25,00% 10,00%

Condón masculino 45,63% 51,04% 77,78% 25,00% 74,00%

Condón femenino 0,00% 1,04% 0,00% 0,00% 0,00%

Pastillas 20,63% 19,79% 33,33% 12,50% 44,00%

Inyecciones 17,50% 12,50% 11,11% 12,50% 22,00%

Ligadura de trompas 11,25% 2,08% 22,22% 12,50% 4,00%

Vasectomía 0,63% 1,04% 11,11% 0,00% 0,00%

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

c. Razones para usar los métodos 
anticonceptivos.

Del porcentaje total de los/as encuestados/as, 
considerando tanto a hombres como mujeres, el 
88% indica que usa preservativos para llevar a 
cabo su planificación familiar, principal motivo para 
usarlos; y tan solo el 8% lo utiliza para prevenir 

enfermedades. Un elemento de análisis importante 
en esta investigación fue descubrir que las mujeres 
tienen experiencia en el uso de diversos métodos. 
Asisten a los Centros de Salud y prueban un 
método, pero si éste no resulta por diversas causas, 
no tienen ningún problema en seguir probando 
otros métodos más. Esto confirma que no hay una 
concepción verdaderamente integral de la salud.

Gráfico No 24: Razones para usar métodos anticonceptivos por la población bolivarense.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.
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Al consultar sobre la decisión de utilizar métodos 
anticonceptivos según la edad, la constante que 
más se repite es en función del control del número 
de hijos. Los y las jóvenes mencionaron en los 

Cuadro No 15: Razones para usar métodos anticonceptivos, por edad, en Bolívar.

Razones para usar 
anticonceptivos 14 - 18 19 - 25 26 - 30 31 - 40 41 - 50 51 - 60 61 - o más

Mi pareja me obliga 2,33% 0,00% 0,00% 0,00% 1,56% 3,03% 3,85%

Controlar el número de hijos 51,16% 52,27% 53,66% 55,41% 54,69% 36,36% 26,92%

Mi pareja tiene vida sexual activa 2,33% 2,27% 2,44% 4,05% 4,69% 0,00% 3,85%

Prevenir enfermedades 2,33% 13,64% 12,20% 8,11% 4,69% 3,03% 11,54%

Planificación familiar 44,19% 45,45% 51,22% 35,14% 42,19% 30,30% 7,69%

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

Al analizar las razones para el uso de anticonceptivos 
por sexo, el 53,66% de los hombres y el 45,96% de 
las mujeres dijeron que su uso contribuye al control 
del número de hijos que se quieren tener. Mientras 
que unas personas consideran que debe ser una 
decisión de pareja, otras, en cambio, afirman 
que es la mujer la que debe cuidarse porque es 
ella quien trae los hijos al mundo.

diferentes Grupos Focales que la persona que debe 
cuidarse es la mujer, ya que ella es la responsable de 
decidir sobre el número de hijos que quiere y porque, 
al final, también son las mujeres las más afectadas.

Las mujeres dijeron que los métodos 
anticonceptivos son los que les ayudan a realizar 
la planificación familiar y sirven para protegerse de 
enfermedades venéreas. Los hombres manejan la 
misma definición de anticonceptivos; sin embargo, 
señalan que éstos se deben usar solamente cuando 
se tiene una relación extramarital.69

69     Grupo Focal de hombres adultos mestizos del cantón Guaranda.

Gráfico No 25: Razones para usar métodos anticonceptivos, por sexo, en Bolívar.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.
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d. Razones para NO usar los métodos 
anticonceptivos.

Con respecto a las razones para no usar 
anticonceptivos, el 32% dice que no necesita, 
ya que no está en edad reproductiva70, el 24% 
no sabe cómo, para el 22% es incómodo, el 13% 

70 Las personas encuestadas no consideran a la adolescencia 
como edad reproductiva.

70 Las personas encuestadas no consideran a la adolescencia como edad reproductiva.

no lo usa porque su pareja no quiere y al 8% le 
da vergüenza. Es preocupante el no uso de 
anticonceptivos por desconocimiento y/o falta 
de información. Es también importante darse 
cuenta de que aún existe un porcentaje (13%) de 
parejas que no quieren usarlos; esto se debe a 
un elemento socio-cultural bien arraigado que es 
necesario ir trabajándolo en la Provincia.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

Gráfico No 26: Razones para NO usar anticonceptivos por la población bolivarense.

Cuadro No 16: Razones para NO usar métodos anticonceptivos, por edad, en Bolívar.

 Razones para NO usar
anticonceptivos 18 - 14 25 - 19 30 - 26 40 - 31 50 - 41 60 - 51 61 o más

Mi pareja no quiere 4,65% 20,45% 12,20% 16,22% 10,94% 15,15% 7,69%

Me da vergüenza 6,98% 11,36% 17,07% 9,46% 6,25% 3,03% 0,00%

No sé cómo usar 20,93% 18,18% 31,71% 14,86% 18,75% 18,18% 42,31%

No necesito 32,56% 18,18% 21,95% 19,39% 37,50% 36,36% 34,62%

Es incómodo 30,23% 25,00% 21,95% 27,03% 17,19% 15,15% 11,54%

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.
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Sobre las razones para no usar anticonceptivos 
según la edad, se encontró que, en los grupos 
etarios de 14 a 18 años y de 41 a 60, la principal 
razón es que no necesitan; en los grupos de 26 
a 30 y de más de 61 años que no saben cómo 
usarlos; y en los rangos de 19 a 25 y de 31 a 40 
la razón más dada es que les resulta incómodo. 
Estos datos abren varias vertientes de análisis, 
por ejemplo, el grupo de 14 a 18 años y los grupos 
de 41 años en adelante dicen, en un elevado 
porcentaje, no necesitar del preservativo, lo que 
significa que los y las adolescentes casi no están 
usando anticonceptivos con sus parejas y que 

los adultos con una relación afectiva estable 
tampoco lo hacen en su mayoría, sino sólo en 
relaciones extramaritales.

Se puede, pues, deducir claramente con el cruce 
de variables que un alto porcentaje de jóvenes y 
adolescentes que dicen no necesitar del preservativo 
en sus relaciones sexuales, cuando sean mayores 
les va a resultar incómodo utilizarlos, y así hasta 
llegar a una edad en que de nuevo los consideran 
innecesarios. La conclusión es que la mayoría del 
tiempo, por una u otra razón o excusa no se usa 
ningún método anticonceptivo.

Gráfico No 27: Razones para NO usar métodos anticonceptivos, por sexo, en Bolívar.

Fuente: Encuesta CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

Las dos causas principales para que las mujeres 
no usen preservativos son: no necesita (34,16%) 
y le resulta incómodo (18,63%). Tal vez lo más 
preocupante es el alto porcentaje que afirma no 
saber usarlos (17,39%). Varias personas señalaron 
también que han tenido efectos secundarios 
al usarlos, como afectaciones hormonales o 
disminución del deseo sexual.

En el caso de los hombres,	 el 30,49% dice no 
necesitar y el 25,61% no sabe cómo usarlos o le 
resulta incómodo.
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7.2.5 CAPACIDADES DE 
LAS INSTITUCIONES 
DE BOLÍVAR PARA LA 
ATENCIÓN DE LA SALUD 
SEXUAL Y LA SALUD 
REPRODUCTIVA

Reconocer la importancia de la Salud Sexual 
y Reproductiva implica que los sectores de 
salud, educación, justicia, seguridad ciudadana 
y control social contribuyan a prevenir y tratar 
las consecuencias de la violencia, la coerción 
y la discriminación sexual. Es preciso también 
contar con políticas públicas claras, profesionales 
preparados/as e infraestructura adecuada para 
garantizar el acceso y la protección de los Derechos 
Sexuales y los Derechos Reproductivos.

ALGUNOS TESTIMONIOS
(Grupo Focal de mujeres adultas 

indígenas de Simiátug):

“Actualmente tengo 5 hijos a los 26 años; 
como no estaba orientada nos hacían 
tener miedo de los anticonceptivos; como 
no venía al pueblo no sabía; pero como 
ya tenía 5 hijos me asusté, salí a averiguar 
sobre la planificación familiar y me puse la 
T de cobre”.

“Desde que estoy con mi pareja, hace 
17 años, él me decía que no debemos 
tener hijos antes de casarnos; él se 
sabía cuidar y aprendí a cuidarme con 
la fecha dependiendo de los días; por 
eso sólo tenemos 4 hijos; no he visto 
los anticonceptivos y tampoco sé cómo 
se usan; para tener hijas mujeres es en 
luna llena, mientras que, para tener hijos 
varones, es en luna tierna.”

“Yo me cuidaba con la T de cobre, pero 
aun así quedé embarazada y me hizo 
daño, por eso ahora só<lo me cuido con 
el calendario.”

En el presente apartado se analiza la situación de 
los/as profesionales y la infraestructura con la 
que se cuenta en la Provincia Bolívar, de acuerdo 
a la información proporcionada en las entrevistas 
por los/as servidores/as públicos, autoridades 
y personal relacionado con las instituciones y 
organizaciones que trabajan en los sectores 
mencionados en el párrafo anterior. También se 
incluyen aquellas otras instancias que se encargan 
de la formulación, implementación y evaluación de 
las políticas públicas.

Al preguntar sobre el personal capacitado y 
preparado, del total de personas entrevistadas, el 
45% menciona tener profesionales preparados/as, 
el 47% señala que no cuenta con tales profesionales 
bien preparados/as y el 8% prefirió no contestar 
nada (ver gráfico siguiente).

Gráfico No 28: Instituciones de Bolívar con 
profesionales preparados para atención de la 
SSR.

Fuente: Entrevistas a autoridades CAP Bolívar 2013 - 
Elaboración: Equipo Investigador.

Entre las Instituciones y Organizaciones que 
cuentan con personal capacitado, destaca 
el Sector Salud, si bien se cuenta también con 
personal preparado en otras instancias:

 v Sector Salud: en Caluma, hay 3 profesionales 
capacitados, 2 de ellos con nivel de maestría. 
En Echeandía, Obstetrices y Psicólogos 
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encargados orientan a la gente. En San Miguel, 
hay varios profesionales con conocimientos, 
aunque no los ponen en práctica. En Guaranda, 
los/as profesionales conocen del tema, pero no 
tienen mayor compromiso.

 v Sector Justicia y Seguridad Ciudadana: en 
Echeandía, el Juez; en Las Naves y Chimbo, la 
Tenencia Política; y en Guaranda, la DINAPEN.

 v Sector Educación: en Chillanes, existe un grupo 
que está capacitado y otro que lo está haciendo. 
En Guaranda, se cuenta con 5 psicólogos y 2 
docentes en orientación.

 v Sector que realiza Control Social: en Las 
Naves, profesionales de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos, del Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos y Defensoría 
Comunitaria; en Guaranda, existe el Foro 
Provincial de la Mujer de Bolívar.

 v Sector que trabaja en la Política Pública: en 
San Miguel, se está capacitando personal del 
GAD Municipal.

Las Instituciones que señalaron no contar con 
personal capacitado para el abordaje y tratamiento 
de la Salud Sexual y Reproductiva dieron varias 
justificaciones relacionadas básicamente con sus 
competencias:

 v Sector Justicia y Seguridad Ciudadana: 
no trabajan el tema de Salud Sexual y 
Reproductiva porque son entes sancionadores, 
no orientadores.

 v Sector Educativo:	 no tienen un pensum de 
estudios adecuado; un grupo de docentes 
que tiene nombramiento no está interesado 
en capacitarse; otro grupo de docentes lo 
considera un tema tabú; y otros afirman que 
fomenta la indisciplina.

 v Sector que realiza Control Social: son 
instituciones de vigilancia que no trabajan en 
Salud Sexual y Reproductiva; además, tampoco 
cuentan con presupuesto.

 v Sector que trabaja en la Política Pública: 
señalan no trabajar en el tema de Salud 
Sexual y Salud Reproductiva, sino en el de los 
Derechos.

La Salud Sexual y Reproductiva no sólo considera 
el acceso a servicios de salud de calidad, implica 
también el respeto y la protección a los Derechos 
Sexuales y Reproductivos de todas las personas, 
así como el empoderamiento de las mujeres 
para la toma de decisiones en situaciones de 
intimidad sexual y regulación de la fertilidad; sin 
embargo, como se puede observar, no existe esta 
mirada integral de parte de las instituciones y 
organizaciones.

Otro factor fundamental para garantizar la calidad 
de los servicios en torno a la Salud Sexual y Salud 
Reproductiva es el contar con infraestructura 
adecuada para la atención a la población, 
cuestión que también fue abordada durante las 
entrevistas con las autoridades que expusieron la 
siguiente información.

Cuadro No 17: Infraestructura para la atención de la Salud Sexual y Reproductiva en Bolívar.

Sector
Instituciones /Organizaciones

Con Infraestructura para trabajar en SSR Sin Infraestructura para trabajar en SSR

Justicia y Seguridad 
Social

No es su competencia; tienen infraestructura, pero no es para la 
educación sexual.

Educación Salón de audiovisuales y aulas funcionales.
En San Miguel, el Centro de Salud apoya con la infraestructura.
En Guaranda, no hay espacio propio.

Salud

Hay un espacio para trabajar con adolescentes sobre 
SSR.
Hay espacios adecuados y cuentan con 
departamentos de psicología y obstetricia, pero no 
tienen espacios para talleres.

Echeandía: el espacio para consulta médica es reducido y no existe un 
espacio para trabajar con adolescentes.
Guaranda: en el Subcentro de Salud Los Trigales no hay un espacio 
adecuado; el Centro es pequeño y tampoco cuenta con Consejería.
La institución sólo brinda atención para el maltrato físico y psicológico a 
niños/as y adolescentes.

Control Social
En Guaranda, el Foro Provincial de la Mujer de Bolívar 
dispone de oficinas para: atención legal, coordinación, 
sala de trabajo y espacio privado.

Son una institución de vigilancia y no tienen presupuesto por falta de 
conciencia de las autoridades.
El espacio es reducido y no hay personal de apoyo.

Políticas Públicas
El GAD de Guaranda dispone de las oficinas que 
fueron del Registro Civil

No ha sido una prioridad y hay poco presupuesto.

Fuente: Entrevistas a autoridades CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.
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Al preguntar en las entrevistas a las autoridades 
respecto a las garantías que existen sobre los 
Derechos Sexuales y Reproductivos71, el 55% 
de las mismas respondió afirmativamente que hay 
seguridad y justicia, es decir, que puede recurrirse 
al uso de la Ley cuando los derechos han sido 
violentados para garantizar el acceso a la justicia. 
Evidentemente las instituciones entrevistadas 
aluden al uso de los marcos legales para la 
protección de los Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos. Además, es importante recalcar que 
todos los cantones cuentan con la Junta Cantonal 
de Protección de Derechos, la cual, como es de 
conocimiento público, es la entidad encargada de la 
protección, defensa y exigibilidad de los derechos 
de los y las niños/as y adolescentes; asimismo, 
trabaja algunos temas de violencia intrafamiliar.

Las autoridades, en respuesta a la pregunta 
planteada, expresaron que constantemente 
se realizan charlas, que hay una permanente 
información acerca de los lugares y la manera 
como denunciar a los agresores y defender los 
derechos, que se trabaja en sensibilización y 
educación mediante los/as psicólogos/as de las 
instituciones, entre otras acciones.

Un elemento que destacó una autoridad fue el 
cumplimiento de la Ley de Educación, según 
la cual a las adolescentes embarazadas se les 
facilita continuar con su preparación académica. 
Así también, se citó que las instituciones de salud 
preparan para la planificación familiar. Se ofrece, 
desde las Unidades de Salud Pública: promoción 
de la salud, atención sin discriminación, acceso a 

71 Confrontar con Anexo 12: Garantías de protección de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos.

medicamentos, asesoría en uso de anticonceptivos, 
confidencialidad y referencia a otros especialistas 
en los casos en que es necesario.

Además de ello, las autoridades manifestaron que 
se insiste mucho en la sensibilización a través de 
información, capacitación, orientación y apoyo 
oportunos. A pesar de todo ello, prevalece aún la 
idea de que no hay garantías suficientes y que 
sólo se da información, talleres y consejos a las 
mujeres, pero no una verdadera protección y 
acceso a los derechos.

En lo que se refiere a las Iglesias, éstas brindan 
charlas sobre el respeto a la mujer y una sexualidad 
responsable, pero desde la idea tradicional de que 
el hombre tiene el rol productivo y la mujer el rol 
reproductivo.

7.2.6 CREENCIAS DE LA 
POBLACIÓN DE BOLÍVAR 
SOBRE LA SALUD SEXUAL  
Y SALUD REPRODUCTIVA

La falta de conocimiento acerca del funcionamiento 
del cuerpo y, en particular, de los órganos sexuales, 
la carga moral y los prejuicios respecto al sexo y 
la sexualidad, hacen que las personas tengan más 
dificultades para hablar del tema e informarse, 
haciéndose más propicia la generación de falacias 
y creencias erróneas en torno a la salud sexual y 
salud reproductiva como las que se recogen en el 
siguiente cuadro.
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Cuadro No 18: Falsas creencias en torno a la 
Salud Sexual y la Salud Reproductiva.

El uso de anticonceptivos aminora el deseo sexual; además, 
produce cáncer.

La sexualidad de una mujer termina con la menopausia.

Las mujeres tienen el deber de cumplir el rol reproductivo, ya 
que si se casan es para tener y educar a los/as hijos e hijas.

Todas las mujeres que tienen deseo sexual y que toman la 
iniciativa son inmorales.

Si se tiene sexo oral o anal no se contagian de enfermedades 
venéreas.

Una chica puede quedarse embarazada aunque no haya 
eyaculación.

Coger la pepa de aguacate y hervirla en agua hace que las 
chicas salgan embarazadas.

La primera vez que se tienen relaciones sexuales es difícil 
quedar embarazada.

La chica deja de ser virgen si se le rompe el himen.

Las chicas de hoy se visten de forma provocativa y eso hace 
que los hombres no puedan aguantarse y las irrespeten.

Con el preservativo se siente menos placer.

La masturbación es una conducta exclusiva de los/as 
adolescentes.

El cuerpo debe mostrarse y descubrirse con el/a esposo/a, si 
no no tiene sentido.

La Salud Sexual es tener una sola pareja, ser limpio y hacer 
planificación familiar.

Estos temas no se deben hablar en familia; es una falta de 
respeto hablar esto con el papá y la mamá.

Hablar de sexualidad es hablar de relaciones sexuales.

Las píldoras afectan los nervios de las mujeres y las vuelven 
insoportables.

La mujer que pide a su pareja que use condón es porque no 
confía en él.

El condón es para usarlo en las relaciones sexuales fuera del 
matrimonio o en la unión libre.

Es bueno usar el condón sólo la primera vez, por si acaso se 
queda embarazada, porque las chicas siempre se embarazan 
a la primera; ya, después, ellas saben cuándo se puede y 
cuándo no; después ya se puede hacer sin ponerse nada.

Cuando las chicas se inician, si el hombre tiene buena mano, 
le hace ensanchar las caderas.

Todo hombre debe hacerle a su mujer el sexo anal, sino otro 
se lo hace.

Fuente: CAP Bolívar 2013 - Elaboración: Equipo Investigador.

En este contexto, el conocimiento del cuerpo, los 
ciclos de vida y la planificación familiar es la 
gran ausente, pues, aunque todos/as saben que 
el embarazo, en la mayoría de los casos, es el 
resultado de una relación sexual entre un hombre 

y una mujer, la mayoría de las personas conocen 
muy poco sobre cómo se produce en realidad y, por 
eso, también les resulta muy difícil comprender la 
forma en que actúan y pueden usar los métodos 
anticonceptivos.

Los/as jóvenes que participaron en la investigación 
señalaron que los métodos anticonceptivos son los 
que ayudan a evitar los embarazos no deseados y, 
además de indicar como ejemplos el preservativo, 
la T de cobre y la pastilla del amor (nombre con el 
que conocen a la píldora del día después), indicaron 
las siguientes prácticas erróneas que, según les 
habían contado sus padres, contribuyen a evitar 
posibles embarazos:

 v Tomar un vaso de agua después de las relaciones 
sexuales.

 v Terminar afuera.

 v Las mujeres deben caminar luego de las 
relaciones sexuales.

 v Para abortar, tomar el agua de la pepa de 
aguacate o el agua de ruda.

Estos resultados reflejan, una vez más, la existencia 
de numerosas creencias erróneas, manifestadas por 
todas las personas participantes en la investigación, 
independientemente de la zona, sexo, etnia y edad, 
que se reproducen en forma de ritos, actitudes y 
prácticas entre generaciones y pares que limitan el 
ejercicio pleno de sus derechos al no contar con 
conocimientos adecuados y científicos que les 
permitan tomar decisiones sobre su vida sexual y 
reproductiva.
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8. CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES
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8.1 CONCLUSIONES EN 
CUANTO A LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR    
Y LA VIOLENCIA BASADA 
EN GÉNERO

 Ø Los resultados de la investigación muestran 
que la población Bolivarense vive inmersa 
en una cultura violenta. La Violencia 
Intrafamiliar y la Violencia basada en Género es 
un denominador común en todos los cantones 
de la Provincia y está inserta en personas de 
todas las edades, etnias y condiciones socio-
económica.

 Ø Se evidencia que, en la Provincia Bolívar, existen 
varias concepciones sobre la violencia, 
según la edad y el género al que pertenecen.

La violencia, para las mujeres, es concebida 
como marginación, discriminación, maltrato 
y agresión, debido a que existe la creencia 
de “la supremacía del hombre”. Se vincula, 
fundamentalmente, dentro del hogar y, además de 
la violencia física, también se reconoce la violencia 
psicológica. Los hombres reconocen la violencia 
física como el único tipo de violencia, y también 
justifican las razones para que ésta se presente 
desde un supuesto “mal comportamiento” de las 
mujeres, reconociendo el poder que los hombres 
deben mostrar. Asimismo, ambos señalan el nexo 
entre violencia y consumo de alcohol como 
justificativo, y omiten, en todos los casos, la 
violencia sexual y la patrimonial.

Al entrevistar a las autoridades de los cantones 
de Bolívar, agentes que deben aplicar las políticas 
públicas para la erradicación de la Violencia 
Intrafamiliar y de Género, se evidencia que manejan 
un concepto más amplio de violencia; sin embargo, 
sorprende que, al igual que la población en general, 
las autoridades sólo visibilizan la violencia física 
y psicológica, y sólo en las relaciones de pareja, 
sin posicionar las otras violencias de género. Otro 
elemento de atención es que las propias autoridades 

respondan que la violencia es una práctica normal 
y natural, que se da sin que exista control ni haya 
sanciones.

Lo expuesto no hace sino reforzar las relaciones 
de poder y la condición de subordinación de 
las mujeres frente a los hombres, asumiéndose 
de forma natural la violencia como herramienta de 
control y obediencia por parte de los hombres hacia 
las mujeres y niños/as.

Se evidenció que el término “violencia de género” 
no se entiende, se desconoce su significado y sus 
causas, ya que, en el imaginario, se piensa en la 
violencia que existe sólo dentro de los hogares, lugar 
que se reconoce como socializador y constructor de 
mentalidades machistas, que luego se manifiestan 
a través de comportamientos agresivos en otros 
espacios. Incluso las autoridades entrevistadas 
sostienen que el concepto de VIFG y su contenido 
son subjetivos, lo que en la práctica conlleva la no 
garantía de respuesta y restitución de los derechos 
de las mujeres en situación de violencia, ya que la 
atención a los casos dependerá de las creencias 
personales y prejuicios que tenga la persona que 
le atienda.

 Ø En varias respuestas, se muestra que 
persiste un imaginario social de prejuicios y 
discriminación hacia la población indígena y 
rural, ya que se habla de la violencia como 
propia de los sectores rurales y las culturas 
indígenas, es decir, como un problema de 
“otros”, afirmando que no se da en sectores 
mestizos ni en zonas urbanas, no reconociendo 
el carácter multidimensional de la VIFG, su 
verdadera naturaleza e incidencia en todos los 
espacios y contra todas las mujeres.

Ello a pesar de que las cifras oficiales disponibles, 
así como las respuestas obtenidas en esta 
investigación y otros estudios realizados contradicen 
este prejuicio. De acuerdo a los resultados de la 
investigación, la violencia no se reproduce ni 
anida en un escenario específico, así como 
no obedece a un estatus social o ubicación 
geográfica determinada, sino que está presente 
en los sectores urbanos, rurales e indígenas, 
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así como en hombres y mujeres de todos los 
niveles socioeconómicos y de instrucción de la 
provincia.

 Ø La Violencia Intrafamiliar y de Género, en 
la Provincia Bolívar, es un grave problema 
humano, sociocultural y de salud; sin embargo, 
está totalmente naturalizada. Las personas 
direccionan sus comportamientos en el marco 
de una estructura “aprendida” a través de una 
constante repetición de patrones establecidos, 
verticales, autoritarios, que sustentan la 
discriminación de las mujeres, con roles 
estereotipados, intolerantes y castigadores, 
que se cree hay que obedecer ciegamente.

La construcción de la masculinidad y la feminidad 
deviene en uno de los principales elementos 
generadores de violencia. Persiste un fuerte 
imaginario social que establece unos roles de 
género muy marcados.

 Ø Los datos agregados reflejan una fuerte 
naturalización social de la violencia, no existiendo 
repulsa y compromiso de la sociedad ante el 
problema de la VIFG, aunque la identifiquen, 
justificándola o minimizándola al atribuir sus 
causas a factores externos. Esto genera que 
no exista presión para promover acciones de 
cambio.

 Ø Al analizar las causas que sustentan la violencia 
de género se ha constatado el mantenimiento y 
reproducción de un fuerte imaginario social que 
determina unos roles de género muy marcados, 
castigando socialmente su no cumplimiento. 
Así, la sociedad bolivarense sigue atribuyendo 
la responsabilidad del cuidado y las tareas 
del hogar únicamente a las mujeres. Esta 
construcción social está tan arraigada que tanto 
hombres como mujeres asumen esta situación 
como natural. Ante la pregunta de quién es él o la 
responsable de cuidar y proteger a la familia, 
el mayor porcentaje recayó en las mismas 
mujeres, que se autodenominan las personas 
que tienen la obligación de responder por esa 
tarea, reconociendo que muchos hombres no 
asumen su responsabilidad con el hogar y los 
hijos e hijas.

Estas situaciones indicadas reproducen y sustentan 
la dicotomía entre lo público y lo privado en 
función de la construcción de género que 

sigue fijando lo que es “ser mujer” y lo que es 
“ser hombre”, lo que se reproduce en actitudes 
y comportamientos desiguales, marcando una 
histórica inequidad y castigando el no cumplimiento 
de estos dictámenes.

Además, estas construcciones de género, 
concepciones desiguales del ser mujer u hombre 
en la sociedad bolivarense, se siguen enseñando 
y reproduciendo, ya que no varían en las nuevas 
generaciones, manifestando las y los jóvenes de 
14 a 25 años la misma concepción y construcción 
social que manifiestan los/as adultos/as.

 Ø Se observó que todas las personas que 
participaron en la investigación conciben la 
violencia como un asunto privado – familiar, 
reflejo de la fuerte impunidad que sigue 
existiendo. Un porcentaje altísimo de personas 
respondieron que no recurren a nadie para 
solucionar su problema.

Esto denota la construcción socio-cultural que 
se ha establecido en la sociedad bolivarense: 
la violencia es un aspecto privado, y sólo cuando 
se evidencian daños mayores ha de ser una 
autoridad la que debe intervenir, en cuanto actor 
o actores de mayor rango que el agresor. En caso 
contrario o ante tipos de violencia no visibilizados ni 
reconocidos, como la violencia sexual o patrimonial, 
las situaciones de VIFG quedan en el silencio, 
reproduciéndose y perpetuándose en todos los 
ámbitos y espacios.

 Ø La violencia, además de naturalizarse, se ha 
“institucionalizado”, casi no se sancionan los 
hechos de violencia, más bien se observa una 
tendencia fuerte de la población Bolivarense 
a justificar los actos violentos desde la 
comparación con manifestaciones violentas 
anteriormente suscitadas y que eran mayores, 
o señalando que los agresores son personas 
enfermas o influenciadas por el alcohol o las 
drogas.

Las autoridades muestran fuerte discreciona-
lidad mostrada al cumplir con su responsabilidad 
de aplicadores de la normativa, ya que se constata 
que, en base a sus creencias personales y 
prejuicios, aplican ciertos artículos, pero otros 
no. Es muy preocupante que no existan sanciones 
a los agresores de acuerdo a la normativa en una 
sociedad altamente violenta como la bolivarense, 
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pues las instituciones se convierten en “consejeras” 
cuando deberían aplicar la Ley y, peor aún, 
con frecuencia las autoridades sustentan su no 
intervención para sancionar los actos de violencia 
en el miedo o el “compromiso” que eso supone.

 Ø Al no existir ese rechazo y condena social 
al problema de la VIFG entre la población 
bolivarense, se perpetúa la reproducción de la 
violencia y, en ocasiones, la misma población 
se convierte en observadora y cómplice de 
diversos actos de violencia. En el desarrollo de la 
Investigación, los/as actores de la misma referían 
que tienen conocimiento de quiénes son los/as 
agresores/as, pero que no denunciaban por miedo 
a las represalias, o porque son hijos o hermanos 
de familias conocidas, vecinos, autoridades, 
etc. La investigación, como resultado de las 
entrevistas, dio muchos elementos para afirmar 
que no existe desconocimiento respecto 
de las personas agresoras, se les identifica 
fácilmente, pero, sin embargo, muy pocas 
personas se atreven a denunciarlas.

 Ø No se reconocen las causas reales que generan 
VIFG, se sigue achacando su origen a factores 
de riesgo externos, posicionándose, como 
principal, el consumo de alcohol y, en un 
porcentaje menor, aunque significativo, la 
personalidad del agresor y la influencia de otras 
drogas. Si bien se trata de factores de riesgo 
que desencadenan la Violencia Intrafamiliar y de 
Género, en realidad no deberían justificarla, pues 
no son suficientes razones como para responder 
a las características y lógica de causa – efecto. 
Ello hace que se siga atribuyendo atenuantes a 
muchos casos de violencia contra las mujeres, 
invisibilizando y no reconociendo las causas 
estructurales que la generan, minimizándola al 
atribuir sus causas a otros factores; incluso un 
porcentaje representativo de la población 
responsabiliza a la misma mujer que recibe la 
agresión.

Este contexto de invisibilización y justificación 
social genera que las mujeres víctimas de 
violencia lleguen a experimentar fuertes 
sentimientos de culpa, miedo y humillación, 
aceptando, como normales, prohibiciones no 
razonables, justificando el control y la vigilancia 
que se ejerce sobre ellas, y no solicitando ayuda 
para salir de ese ciclo de la violencia, bajo la idea, 
reproducida en su entorno, de que ellas mismas 

son las responsables de la reacción violenta de los 
hombres.

 Ø Al analizar por qué no se denuncian los casos 
de VIFG, las autoridades, aseguran que las 
víctimas tienen miedo de denunciar porque 
mantienen dependencia económica de sus 
agresores. Ya no es emocional ni sentimental, 
sino que más bien están condicionadas por la 
idea de no poder mantenerse solas con sus hijos 
e hijas.

Otra de la razones, tal vez la más común, para no 
denunciar es que los agresores son miembros 
del núcleo familiar y mantienen el contacto 
permanente con la víctima, que no tiene la 
posibilidad de salir y cambiar de ambiente, menos 
aún de iniciar un proceso de liberación y revaloración 
de su persona.

En este sentido, también se confirma que los 
procesos legales no son garantía de que se 
cumplan los derechos en beneficio de algunas 
mujeres víctimas de maltrato; más aún, en muchas 
ocasiones no existen procesos que sancionen los 
actos violentos y a quienes los desarrollan.

Puesto que existe un porcentaje alto de víctimas 
que no denuncia la agresión, se constata que la 
incidencia y magnitud de la VIFG en la provincia 
es, en realidad, mucho más alta y grave de lo 
que reflejan los datos oficiales disponibles. 
Además, la invisibilización de muchos tipos de 
VIFG por parte de la población y autoridades hace 
que no se tengan en cuenta ni la violencia sexual 
ni la patrimonial, menos aún la referente a los 
feminicidios.

 Ø Los datos de las encuestas indican que los 
motivos por los que las mujeres en situación 
de violencia no pueden salir de esa situación 
que más se evidencian son: en primer lugar, por 
miedo y, en segundo lugar, porque existe muy 
introducida la convicción de que las mujeres 
deben “aguantar todo por los y las hijos/as, 
evidenciando que existe una clara concepción 
de la necesidad de mantenimiento del hogar 
bajo cualquier circunstancia.

Esta afirmación es la evidencia de que existe un 
porcentaje elevado de dependencia económica 
y afectiva y naturalización de la VIFG por parte 
de las mujeres con respecto a su pareja.
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En las entrevistas con las autoridades, se muestra 
claramente cómo esto genera impotencia al no 
denunciarse los hechos y, en muchos casos, el 
posterior abandono del proceso por parte de las 
mujeres violentadas.

 Ø Por ello, aunque, desde su experiencia personal 
y de trabajo, se constata que la violencia está 
presente desde una concepción y práctica 
naturalizada, sin embargo, frente a este 
reconocimiento, el discurso de las autoridades 
sigue minimizando su importancia al afirmar 
frases como que “la Provincia Bolívar ha bajado 
sus niveles de violencia, que se trata de una 
situación tolerable”.

Realmente, el desconocimiento sobre lo que es y 
lo que genera la Violencia de Género, en la gran 
mayoría de las autoridades, es un detonante que 
dificulta la obtención de resultados concretos, que 
luego se convertirían en estrategias de solución.

 Ø El tema de la orientación sexual, aunque no es 
tratado a fondo desde la investigación, sí que 
aparece como un tema sumamente hermético 
en la sociedad bolivarense que genera fuerte 
discriminación hacia los grupos denominados 
GLBTI.

 Ø Las construcciones sociales discrimina-
torias y sexistas se siguen enseñando y 
aprendiendo. Desde la formación familiar, 
escolar y laboral se siguen repitiendo patrones 
establecidos que, muchas veces, son justificados 
mediante el argumento de “prácticas culturales” 
o idiosincrasia”.

En muchos casos, como ya se apuntó, las mismas 
autoridades encargadas de la prevención, atención 
y respuesta ante la VIFG utilizan estos mismos 
patrones para evadir sus funciones, minimizar 
y/o justificar algunos casos de violencia frente al 
reconocimiento formal del derecho de las mujeres 
a vivir libres de violencia de forma efectiva, no 
garantizándose su protección jurídica, médica, 
psicológica, social y política.

Y	 estos patrones se refuerzan. Las mismas 
autoridades señalan que los medios de comunicación 
social son impulsadores de la violencia. La TV, el 
Internet, la prensa escrita incentivan a la pornografía, 
a las relaciones fugaces, a la delincuencia, etc. En 
ellos casi no existe censura y son de fácil acceso.

 Ø El conocimiento general acerca de las Leyes 
que existen en el Ecuador referentes a la defensa 
de los derechos de las personas que sufren 
violencia intrafamiliar y de género, aunque es bajo, 
es notablemente mayor al que la población tiene 
sobre otros instrumentos legales específicos. Al 
considerar diferentes conductas que denotan 
algún grado o tipo de violencia, se obtiene, en casi 
todos los casos, que una mayoría de personas 
afirman saber que están contempladas, prohibidas 
o castigadas por alguna Ley vigente en el país. 
El 90% de la población reconoce al menos una 
de estas acciones como conductas penalizadas 
por la ley, pero apenas un 23% sabe que todos 
estos comportamientos están sancionados por 
la normativa nacional y son respaldados en el 
nivel provincial. Aunque, en general, se sabe o 
se asume que existen leyes relacionadas con la 
Violencia Intrafamiliar y de Género, es marcada la 
ignorancia acerca de los instrumentos legales 
y medidas específicas que están en vigencia en 
el Ecuador. Se refleja un gran desconocimiento 
de los derechos y deberes de todos y todas, 
de los procesos de denuncia, así como de los 
organismos de ayuda.

 Ø En Bolívar, no existen buenos ni malos 
programas preventivos y estratégicos 
que desarrollen las Instituciones de manera 
coordinada con el objetivo de erradicar la 
Violencia Intrafamiliar y de Género; más bien, 
el personal de las instituciones garantes de 
derechos está capacitado para responder a 
las secuelas que deja el problema antes que a 
realizar una verdadera prevención; se garantiza 
una atención inmediata, emergente, pero no 
un buen seguimiento, y menos una atención 
restitutiva.

 Ø Se desarrollan algunas iniciativas, casi todas 
las instituciones las tienen, enfocadas a la 
sensibilización de las personas, pero con 
escasos resultados. Éstas podrían lograr 
resultados importantes si se tuviera un estudio 
de impacto de las mismas y se garantizasen 
los espacios de capacitación continua, si las 
instituciones contasen con un sistema de 
seguimiento y evaluación que les permitiera 
medir los cambios de comportamientos y si estas 
iniciativas se desarrollasen desde la perspectiva 
de un programa integral por niveles de incidencia 
y audiencias, en el marco de una eficiente 
coordinación interinstitucional e intersectorial.
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 Ø Además, en las respuestas de las autoridades 
se constata que siguen estableciendo como 
respuesta ante casos de violencia procesos de 
diálogo y conciliación previos a las sanciones, 
estrategia que está internacionalmente 
desacreditada ante casos de VIFG y que limita 
la restitución de derechos de las mujeres en 
situación de violencia.

 Ø Otro elemento, identificado por las autoridades 
como limitante para poder desarrollar el 
seguimiento necesario de los casos y desarrollar 
las sanciones correspondientes recogidas 
en la normativa, es la falta de logística y 
profesionales. Esto refleja la poca voluntad 
política en posicionar el problema de la VIFG y 
su escaso y débil compromiso para abordar con 
medios suficientes y adecuados su solución.

 Ø Todo ello pone de manifiesto la falta de 
capacitación, de articulación y coordinación 
entre instituciones y de medios para 
desarrollar de forma efectiva la aplicación y 
exigibilidad de lo que estipula la Ley, poniendo 
en marcha medidas aisladas que no responden a 
la restitución de derechos y que, muchas veces, 
son contraproducentes (conciliación, diálogos 
entre las partes….) para garantizar el derecho a 
una vida libre de violencia.

Estos resultados parecen ser un reflejo de la 
amplitud del fenómeno de la violencia intrafamiliar 
y de género en Bolívar, pues, si un porcentaje alto, 
como se veía en otro ítem, no denuncia, es muy 
probable que la problemática de la violencia en la 
provincia tenga, en realidad, porcentajes mucho 
más amplios y graves de lo que aparece en los 
datos oficiales.

Además, no hay que olvidar que los/as protagonistas 
de la investigación no expusieron ningún dato para el 
análisis en relación a la violencia sexual, tampoco de 
la patrimonial o económica, menos aún se refirieron 
a los feminicidios ni a los actos de violencia hacia 
las personas que tienen una opción sexual diversa. 
Esta situación se explica claramente al constatar 
las respuestas dadas por todas las personas 
entrevistadas, población y personal de atención y 
respuesta, que, en numerosas ocasiones, naturalizan 
y/o minimizan la VIFG, además de mantener fuertes 
construcciones sociales de género que hacen que 
el problema de la violencia de género se enquiste y 
reproduzca en todos los espacios.

8.2 CONCLUSIONES EN 
CUANTO A LA SALUD Y LOS 
DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS

En el ámbito de la salud, se observa que la población 
bolivarense experimenta con frecuencia moral 
baja, así como desánimo y tristeza, en un 61% 
y en un 69%, respectivamente; esta situación 
sin duda que afecta a la salud desde una mirada 
integral de la misma y no sólo como ausencia de 
enfermedad o malestar corporal.

Los datos sobre la percepción de la población 
respecto de su salud muestran que ésta es 
percibida mejor en la zona rural (58%) que en la 
urbana (41%); mejor en personas auto-identificadas 
como mestizas (44%) que en auto-identificadas 
como indígenas (36%); así como el 66,46% de las 
mujeres consideran tener buena salud, frente al 
50% de los hombres; y que ésta es inversamente 
proporcional a la edad, ya que, a medida que la 
edad aumenta, la salud empeora, al menos así lo 
considera la mayoría de la población.

La salud de las mujeres es mejor porque se cuidan 
más, pero no por ellas mismas, ya que manifiestan 
que deben estar bien para poder atender a otras 
personas, mostrando una vez más la asimilación de 
la construcción social de “ser mujer” vinculada al rol 
de ser y cuidar de otros.

 Ø La mayoría de la población en la Provincia 
afirma buscar siempre los Centros de Salud 
más cercanos para hacerse atender. Esto nos 
revela que hay un buen posicionamiento de 
los Servicios Públicos de Salud y que son bien 
valorados. Son pocas las personas que refieren 
auto-medicarse y, cuando lo hacen, es por no 
tener a la mano estos servicios.

Por su parte, una cuarta parte de la población 
indígena indica que la prestación de los Servicios 
Públicos de Salud es regular, y que esto se debe a la 
discriminación que padecen por ser del campo, de 
ahí que algunos/as dicen sentirse desplazados/as y 
mal atendidos/as por los médicos.

 Ø Se analizó el cuerpo y su cuidado como signo 
de autovaloración y autoestima. Hablar de 
autoestima y autocuidado significa, para la 
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población meta de esta investigación, tener amor 
propio, orgullo, dignidad, respeto, valorarse, 
no sentirse menos que nadie. Para las mujeres 
significa también salir, divertirse un poco, ser 
consideradas; para los hombres no tener miedo, 
hacer lo que quieren, estar con la moral alta; para 
los/as jóvenes es tener buena actitud, estar feliz, 
cuidar de su persona, mantenerse en su forma 
de ser, sin importar lo que digan los demás.

El análisis que se desprende de esto es que, para 
las mujeres, la autoestima depende de factores 
externos más que internos, mientras que, para los 
hombres, está más relacionada con hacer lo que 
quieren y, para los y las jóvenes, lo que prevalece es 
el conflicto entre lo que quieren ser y la forma en la 
que les dicen que deben ser.

Por otro lado, al analizar el tema de la vestimenta,	
indicaron que, en el caso de las mujeres, vestirse “a 
la moda” indica que no se valoran a sí mismas y que, 
más bien, provocan el irrespeto de los hombres. 
Esto es un reflejo más de las construcciones 
sociales más extendidas y que reproducen 
violencias, cosifican a las mujeres y siguen 
construyendo relaciones desiguales de género. 
Además, este imaginario está presente tanto en 
hombres como mujeres, expresando la vinculación 
entre vestimenta de las mujeres y provocación a 
los hombres, culpabilizando a las mujeres por una 
conducta machista en los hombres.

 Ø La sexualidad es una categoría que se construye 
socialmente, forma parte de las definiciones que 
contribuyen al proceso de socialización de las 
personas. Según las encuestas, las 3 principales 
fuentes de socialización y aprendizaje sobre la 
sexualidad son: los medios de comunicación 
(77%), la pareja (51%) y los/as amigos/as (51%).
Al cruzar los datos con la variable edad se 
observa que no hay mayores diferencias, pues 
prevalece el mayor porcentaje en los medios de 
comunicación, y lo mismo sucede al analizar 
los datos desde la variable sexo, los medios de 
comunicación siguen como la principal fuente 
de aprendizaje para el 74% de los hombres y el 
79% de las mujeres.

Los medios de comunicación son referentes 
de sexualidad.	 Muchos de los programas, unos 
educativos, otros no tanto, reproducen los mismos 
estereotipos de género de siempre; sin embargo, se 
fomenta una educación en la sexualidad a través 

del televisor, cuando debería ser al revés, es decir, 
la equidad entre hombres y mujeres, la sexualidad, 
la salud, la autoestima… deberían reforzarse 
y fomentarse con campañas en estos medios, 
ofreciendo otra visión y otros enfoques no sexistas 
ni discriminatorios.

Al preguntar sobre la calidad de la información 
recibida en temas de sexualidad, las dos 
fuentes más “confiables” fueron las Instituciones 
de Salud (86,67%) y la mamá (81,82%); mientras 
que la considerada como menos confiable fueron 
los amigos (49,10%). Resulta, entonces, que las 
fuentes que brindan mayor información también 
lo hacen de forma confusa y, con frecuencia, 
equivocada.

 Ø Desde aquí se entiende que la Sexualidad, 
para todas las personas que participaron en 
la investigación, sea sinónimo de mantener 
relaciones sexuales a través del contacto 
físico entre un hombre y una mujer, para fines, 
preferentemente, reproductivos.

Para la población de Bolívar, los conceptos de 
Sexualidad y Reproducción están íntimamente 
ligados y casi se refieren a lo mismo. No obstante, 
se vuelven a identificar diferencias en el imaginario 
según el sexo: las mujeres relacionan sexualidad 
con amor y respeto mutuos, y reproducción con dar 
vida a otras personas en el marco del matrimonio; 
para los hombres, en cambio, la sexualidad está 
directamente relacionada con satisfacción, placer 
y desahogo natural tanto del cuerpo como de la 
mente, mientras que la reproducción se asocia sólo 
con tener hijos. Las concepciones del deseo, el 
placer y la vinculación afectiva se conciben desde 
construcciones de género muy marcadas.

Los y las adolescentes son quienes exponen 
más elementos sobre la Sexualidad. Señalan que 
ésta no se refiere sólo al coito, sino también a 
todo tipo de relaciones, con pareja y amigos, en el 
espacio público y privado; sobre la reproducción 
manifiestan su preocupación frente a los embarazos 
no deseados.

Ahora bien, la Sexualidad va más allá de sentir 
y manifestar deseos eróticos o tener relaciones 
sexuales, tiene relación con el conocimiento 
y el respeto de sí mismo/a, e implica también 
comprensión y sensibilidad hacia los sentimientos y 
necesidades de otras personas. En esta concepción 
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amplia de sexualidad también se manifiestan 
diferencias según sexo: así, las mujeres sí dan 
importancia al placer mutuo, mientras que los 
hombres reconocen que sólo piensan en su propia 
satisfacción y placer.

 Ø Todas estas ideas respecto a la sexualidad 
impiden ver los Derechos Sexuales como 
un vehículo fundamental de comunicación 
y amor entre las personas, restringiendo, por 
sobre todo, la vivencia plena de la sexualidad en 
las mujeres.

 Ø El conocimiento sobre salud sexual tiene 
diferencias según género y edad: para las 
mujeres, el conocimiento que reciben sobre 
sexualidad está ligado a la reproducción y es un 
tema que les da vergüenza abordar frente a otras 
personas; para los hombres, la sexualidad es 
un tema restringido frente al que se ha recibido 
información confusa. Los/as jóvenes, por su 
parte, manifestaron que el tema de la sexualidad 
es un tema tabú, lo cual dificulta mucho su 
abordaje con las personas adultas.

 Ø El rito más común es el de la iniciación sexual: 
los/as jóvenes que participaron en este estudio 
señalaron, como edad de la primera relación 
sexual, los 15 o 16 años en las mujeres y los 12 
o 13 años en los hombres. Esta edad temprana 
de iniciación sexual, unida a la información 
confusa que reciben y el bajo acceso y la falta 
de importancia que los y las jóvenes atribuyen al 
uso de métodos anticonceptivos explica el alto 
porcentaje de embarazos en adolescentes que 
se presentan en Bolívar.

La iniciación sexual es uno de los espacios donde 
más claro se manifiesta la socialización de género, 
con la imposición de prácticas y comportamientos 
desiguales según el sexo.

En el caso de los chicos, se siguen manteniendo ritos 
de iniciación sexual que responden a modelos de 
masculinidad hegemónica, que son riesgosos y que 
llevan, desde temprana edad, a construir privilegios 
e imponer mandatos de género a los hombres que 
limitarán el ejercicio pleno y responsable de su SSR.

Por su parte, en el caso de las chicas y mujeres, 
se les impone una fuerte carga moral que hace 
que vean restringido su toma de decisiones sobre 
la SSR, manteniéndose el mito de la pureza y 

honorabilidad que deben seguir conservando las 
mujeres para ser consideradas como “buenas” 
por la sociedad, ya que, si no lo cumplen y ejercen 
sus derechos, en muchos casos se les castigará 
socialmente calificándolas como “malas” o “locas”.

 Ø Por tanto, la vivencia de la sexualidad tiene 
una diferencia muy marcada entre hombres y 
mujeres, ya que no se experimentan, ni conocen 
ni viven por igual los derechos sexuales. 
En relación al derecho de las personas a 
escoger ser sexualmente activas o no, se 
pudo constatar que sólo el 69,54% de los/as 
encuestados/as decide, en Bolívar, cuándo tener 
relaciones sexuales; el resto no toma sus propias 
decisiones respecto a este derecho básico en la 
vida de las personas.

Las mujeres muestran fuertes limitaciones en 
el ejercicio libre y consciente de la sexualidad, 
ya que reconocen que, en su vida, en ocasiones 
son obligadas a “cumplir” aunque no les apetezca, 
pues, de no ser así, sus parejas les amenazan con 
ser infieles.

 Ø Este tema de la infidelidad es un nuevo ejemplo 
de la construcción de las relaciones de poder 
existentes, en las que los hombres manifiestan 
privilegios de género que llevan a tolerar 
acciones para ellos en base a su “naturaleza”; 
comportamientos que, en el caso de las mujeres, 
se castigan socialmente. Además, estos 
comportamientos, basados en la masculinidad 
hegemónica, llevan a culpar a las propias mujeres. 
Así, durante la investigación, muchos hombres 
reconocieron ser infieles, pero culpando de ello a 
las mismas mujeres, que no tienen ganas, por lo 
que se ven “obligados”	a buscar satisfacción con 
otra pareja.

 Ø Las opiniones expresadas por los hombres en 
relación a la responsabilidad de la prevención, 
la iniciación sexual, el placer, la infidelidad, 
entre otros temas, mostraron de forma clara 
los privilegios de género de los que gozan en 
muchos ámbitos de la sexualidad, y que les 
permiten expresar y ejercer sus deseos de forma 
directa, aún en los casos en que ello afecte al 
ejercicio pleno de los derechos por parte de sus 
parejas.

 Ø Analizando los resultados obtenidos en las 
entrevistas a las autoridades, se tiene, como 
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primer punto preocupante de análisis, que muy 
pocos/as funcionarios/as tienen un concepto 
claro, concreto y científico de la Salud Sexual. 
Inclusive, algunos/as afirman desconocer del 
tema y prefieren no responder. Así, en los 
servidores y servidoras públicas se constata 
que, en muchas ocasiones, cumplen con sus 
responsabilidades reproduciendo patrones 
socio-culturales sexistas, discriminaciones y 
mitos erróneos relacionados con la SSR, lo 
que genera que muchas de las opiniones y 
orientaciones dadas estén perfilando prácticas 
equivocadas y, muchas veces, alejadas de la 
aplicación de la Leyes y los derechos.

Como segundo punto preocupante para el análisis 
se constata que más del 70% de los/as funcionarios/
as, tanto de instituciones educativas como de otros 
servicios públicos, relacionan la Salud Sexual con 
el cuerpo, haciendo referencia a la parte fisiológica, 
psicológica, sexual o de valores.

En las Entidades Reguladoras, de Control y de 
Justicia, el personal define la Salud Sexual desde 
las normas técnicas, refiriéndose a la prevención y 
la responsabilidad para evitar conflictos familiares, 
culturales y sociales. Para otro grupo considerable 
de funcionarios/as y autoridades, la Salud Sexual 
se vincula con la reproducción, la planificación 
familiar y el disfrute del placer en las relaciones de 
pareja.

 Ø El concepto de reproducción, al igual que el 
de sexualidad, tiene connotaciones diferentes 
según género, edad y etnia. Las mujeres 
relacionan la reproducción con el dar vida a otras 
personas en el marco del matrimonio, mientras 
que para los hombres este concepto se asocia 
sólo con tener hijos. Los y las adolescentes, por 
su parte, señalaron su preocupación frente a los 
embarazos no deseados, lo que demuestra la falta 
de conocimientos de toda la población respecto 
a los derechos reproductivos. En el caso de los/
as indígenas, el 53% dice desconocer sobre el 
tema. Estos datos determinan una alerta, ya que 
muestran un fuerte desconocimiento, por parte 
de toda la población, en torno a sus derechos.

 Ø Respecto al	 conocimiento de los métodos 
anticonceptivos, los resultados de la encuesta, 
tanto en el caso de los hombres como de las 
mujeres, indican que los tres métodos más 
conocidos son: el condón masculino, las pastillas 

y la inyección; mientras que los menos conocidos 
son: la vasectomía y el condón femenino.

 Ø Con relación al uso de métodos anticonceptivos, 
el condón masculino es el más utilizado, tal como 
lo señala el 52% de los/as encuestados/as.

Del total de los/as encuestados/as en la investigación, 
el 88% indicó que usa preservativos para llevar a 
cabo su planificación familiar, que es la razón de 
mayor peso para usarlos; tan solo el 8% lo utiliza 
para prevenir enfermedades e ITS. Un elemento 
de análisis importante es que las mujeres tienen 
experiencia en diversos métodos, pues asisten a 
los Centros de Salud, donde les recomiendan un 
método y lo prueban; luego si éste no resulta siguen 
probando otros más. Esto confirma que no existe 
una concepción integral de salud.

 Ø Sobre las razones para no usar métodos 
anticonceptivos, se encontró que, en el grupo 
etario de 14 a 18 años, la principal razón es que 
dicen no necesitar; esto significa que los/as 
adolescentes no están usando anticonceptivos 
en las relaciones sexuales con sus parejas. 
Estos resultados son reflejo del escaso y a 
veces erróneo conocimiento sobre los procesos 
biológicos y sobre el propio cuerpo por parte de 
las y los jóvenes, lo que les lleva a no asumir su 
vida sexual con responsabilidad y conocimientos 
claros.

 Ø Se destaca la no utilización de métodos 
anticonceptivos por desconocimiento y/o falta 
de información. Aún existe un elevado porcentaje 
(13%) de parejas que no quieren usarlos. En 
relación al uso de métodos anticonceptivos, 
siguen mostrándose fuertes mandatos de género 
que determinan la responsabilidad única de 
las mujeres en la prevención y cuidado en las 
relaciones sexuales y prevención de embarazos, 
no reconociendo la responsabilidad de los 
hombres en la prevención ni en los embarazos 
no planificados. Este imaginario se sigue 
transmitiendo entre generaciones; así, los y las 
jóvenes mencionaron que la persona que debe 
cuidarse es la mujer, ya que ella es la responsable 
de decidir el número de hijos que quiere y porque, 
al final, son ellas las más afectadas.

 Ø Casi la mitad de las personas encuestadas 
señalaron que es importante la Salud Sexual 
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y Reproductiva, lo que muestra que una 
parte importante de la población no le da la 
relevancia suficiente a esta esfera de su vida. 
Los adultos reconocen la necesidad de hablar 
de sexualidad a las personas jóvenes, pero 
sobre la base de prejuicios intergeneracionales 
que asumen, como la no autonomía y/o la 
irresponsabilidad de la juventud, por lo que 
piensan que requieren de su control para que 
“se cuiden”, en la idea de que la juventud 
no sabe lo que hace; y ello a pesar de que, 
tal como se apuntó, la juventud maneja un 
concepto mucho más integral de sexualidad, 
aunque no de reproducción.

Por otro lado, el 53% de la población indígena 
dice desconocer sobre el tema. Este dato es 
llamativo y obliga a considerar la conveniencia de 
iniciar procesos de sensibilización y capacitación 
sobre esta temática, pero que responda a sus 
necesidades y se adapte a sus realidades, de 
modo que se llegue a conocer y, posteriormente, 
a exigir el cumplimiento de los derechos sin 
discriminación.

 Ø Las entrevistas en la investigación se hicieron 
a varios actores institucionales y, en todos los 
casos, resultó evidente que las autoridades no 
poseen los elementos conceptuales necesarios 
como para generar los cambios radicales que 
necesita la provincia Bolívar. Existe un gran 
desconocimiento sobre estas temáticas y se 
muestra que la atención y las orientaciones dadas 
a los/as usuarios/as están perfilando prácticas 
equivocadas, basadas en criterios morales 
fuertemente sexistas y discriminatorios, no 
basadas en cuestiones científicas ni adaptadas 
a las necesidades y requerimientos de los y las 
usuarios/as.

 Ø Finalmente, al preguntar en las entrevistas a 
las autoridades, respecto de las garantías 
que existen en la Provincia Bolívar sobre los 
Derechos Sexuales y Reproductivos, más de la 
mitad de las personas encuestadas, y que forman 
parte de las instituciones, señaló la posibilidad 
del uso de la Ley cuando los derechos han sido 
violentados para garantizar el acceso a la justicia. 
Además, casi todos los cantones cuentan con el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos y 
la Junta Cantonal de Protección de Derechos, 
entidades encargadas de la protección, defensa 
y exigibilidad de derechos.

En resumen, atendiendo al análisis realizado desde 
los datos obtenidos por la investigación sobre la 
situación de la SSR de las mujeres bolivarenses, 
en la Provincia existen todavía puntos críticos 
a la hora de disfrutar de una SSR integral, 
especialmente para las mujeres, entre los que 
destacaríamos: un imaginario social castigador de 
la sexualidad adolescente; concepciones sociales 
sobre la sexualidad construidas en base a mitos 
y estereotipos fuertemente cargados de limitantes 
de género que afectan, de forma directa, a las 
mujeres y adolescentes; desconocimiento de la 
población sobre la salud sexual y reproductiva que 
les permita tomar decisiones conscientes; escasas 
garantías para el ejercicio de los Derechos Sexuales 
y Reproductivos; información confusa transmitida 
por los agentes socializadores tradicionales; 
uso deficiente de los métodos anticonceptivos; 
además de una actitud estigmatizadora hacia 
ciertos sectores poblacionales en los sistemas de 
educación y salud.

8.3 RECOMENDACIONES 
GENERALES DE LA 
INVESTIGACIÓN

 Ø Como se ha visto, uno de los mayores limitantes 
para abordar la prevención, atención, respuesta 
y restauración de derechos de las mujeres ante 
casos de VIFG es la necesidad de transformar 
los patrones socio-culturales y mitos a ellos 
asociados que la sociedad bolivariense vive 
y reproduce constantemente desde todos 
los espacios y ámbitos. Para ello es de suma 
importancia la identificación de creencias, 
prácticas y mitos en torno a la VIFG que fueron 
visualizados durante las encuestas y entrevistas 
realizadas y sobre los que hay que dirigir las 
campañas de sensibilización para generar los 
cambios deseados.

 Ø Sería interesante utilizar la información recabada 
en esta investigación para generar un mayor 
impacto en las campañas de sensibilización 
y concienciación hacia la población. Así, se 
debería poner especial énfasis en la utilización 
de los medios de comunicación para la difusión 
de campañas, ya que fueron identificados como 
principal fuente de información en el caso de 
SSR, además de ser un medio de acceso muy 
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amplio y directo para casi toda la población, 
siendo interesante emplearla también para 
posicionar el tema de la condena social ante la 
VIFG.

 Ø En este ámbito, sería importante contar con la 
elaboración e implementación de un Plan de 
Información, Educación y Comunicación que 
permita trabajar en la construcción de nuevos 
patrones socio-culturales para desnaturalizar los 
comportamientos y actitudes que promueven 
la violencia intrafamiliar y de género, desde 
una estrategia global articulada que identifique 
audiencias prioritarias y estrategias que 
respondan a las diferentes problemáticas, con 
mensajes claros de cambio dirigidos a cada 
grupo, al tiempo que logre posicionar la temática 
y la condena social a través de campañas 
masivas dirigidas a toda la población.

 Ø Iniciar y dar continuidad a procesos permanentes 
de trabajo en escuelas, colegios y otros espacios 
con niños, niñas y adolescentes sobre SSR y 
VIFG, poniendo énfasis en todas las limitaciones, 
construcciones de género y creencias erróneas 
identificadas en esta investigación, para 
romper con el círculo de la reproducción de las 
desigualdades y discriminación que ya en la 
adolescencia exponen los y las adolescentes. En 
este sentido, sería importante atraer a las niñas, 
niños y adolescentes con actividades lúdicas en 
las que el contenido aborde nuevas formas de 
relacionarse y construirse en base al buen trato 
y la equidad.

 Ø Cuando se aborden los temas de SSR es 
imprescindible trabajar por separado la 
temática de la Salud Sexual y la de la Salud 
Reproductiva, de manera que la población 
no ligue la sexualidad exclusivamente a 
la reproducción y que sus acciones vayan 
encaminadas al disfrute de sus derechos con 
responsabilidad, sin tabúes y libres de violencia.

 Ø Tal como se recoge en esta investigación, el 
tema de la orientación sexual sigue siendo un 
tema sumamente hermético en la sociedad 
bolivarense; su abordaje debe realizarse 
como fruto de otro proceso de investigación 
especializado en torno a este eje, para comenzar 
a posicionarlo en los diferentes espacios de 
capacitación con los diversos grupos.

 Ø Ir posicionando el tema de las nuevas 
masculinidades en los diferentes espacios en 
los que se trabaje el tema de la promoción de 
derechos con niños, adolescentes y hombres, 
ya que la construcción de la masculinidad 
hegemónica, sus consecuencias negativas y sus 
riesgos, tanto para hombres como para mujeres, 
fue uno de los temas más evidenciados en la 
investigación, siendo un elemento todavía poco 
tratado y que es fundamental para lograr avanzar 
en la igualdad real.

 Ø Emprender un proceso de Educación, 
Información y Comunicación dirigido a las 
autoridades competentes y al personal de las 
instituciones garantes de derechos sobre las 
temáticas de Salud Sexual y Salud Reproductiva 
y Violencia Intrafamiliar y de Género, empezando 
por su conceptualización, ya que existe un 
gran desconocimiento, lo que supone un fuerte 
limitante para su abordaje. Esto permitiría dotar 
de capacidades suficientes y necesarias a las 
personas encargadas de la promoción, atención, 
respuesta y restitución de derechos, de modo 
que mejoren la calidad y calidez de los servicios, 
logrando así hacer efectivos el cumplimiento de 
las normativas y de los derechos recogidos en el 
marco legal del país.

El proceso de capacitación en torno a estas 
temáticas, dirigido a los y las servidores/as públicos/
as, debería ser permanentemente promovido 
desde el nivel central. Un buen ejemplo de esta 
capacitación sería poner en marcha en los diferentes 
sectores un programa similar al SIProfe, promovido 
por el Ministerio de Educación, para la formación 
constante y actualización de conocimientos por 
parte de los docentes en todo el país.

 Ø A lo largo de 2013 se articularon 7 Redes, una 
por cada cantón de la Provincia, las cuales se 
han ido consolidando con el nombre de REDES 
PRO DERECHOS BOLÍVAR,	 alentando a las 
personas e instituciones a no actuar solas, sino 
en forma articulada y simultánea, en red. Todas 
las instituciones se han integrado en la Red de 
su cantón para ofrecer y facilitar a las víctimas 
de violencia todas las posibilidades, servicios y 
oportunidades hasta que puedan restaurarse sus 
derechos. Aquí es importante seguir impulsando 
con decisión, desde cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado y desde cada una de las 
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instituciones participantes, estas Redes, 
pues sólo esto permitirá un accionar integral 
ofreciendo una verdadera atención integral 
a las víctimas y sus familias, y logrando la 
restitución de los derechos vulnerados.

 Ø Sería interesante aprovechar estos espacios 
de las Redes para promover la capacitación 
al personal de las instituciones en base a su 
propia experticia. Se podría crear un espacio de 
conocimiento compartido en el que cada área 
(educación, salud, justicia, cabildos…) replicara 
a los/as demás las experiencias y capacitaciones 
recibidas en relación a la SSR y VIFG en el marco 
de sus competencias.

 Ø Seguir realizando las campañas de sensibi-
lización en torno a los “16 Días de Activismo”,	
o similares, que ya se han promovido desde 
las Redes Pro Derechos de la provincia Bolívar, 
y que son espacios reconocidos por la gente 
y que se han ido institucionalizado. Además, 
son actividades por las que los medios de 
comunicación se interesan, difundiendo los 
mensajes y posicionando ciertas temáticas que 
sino no se abordarían entre la población.

 Ø Resulta imprescindible implementar con y 
desde estas Redes Pro-Derechos un sistema 
de seguimiento y evaluación, que permita a las 
instituciones que trabajan por la erradicación 
de la violencia intrafamiliar y de género medir 
los cambios logrados. Estas iniciativas deben 
desarrollarse desde la perspectiva de un 
programa integral por niveles de incidencia 
y audiencias, en el marco de una eficiente 
coordinación interinstitucional e intersectorial. 
Este sistema permitiría ir definiendo claramente 
los mensajes y actividades de sensibilización y 
promoción que mejor funcionan con cada grupo 
poblacional, adaptándolas en caso necesario a 
las diferentes necesidades y realidades de cada 
zona o cantón.

 Ø Un dato importante recogido en los resultados es 
la fuerte valoración de las instituciones de salud 
por parte de la población, sobre todo mestiza, 
reconociéndolas como el lugar donde reciben, 
en general, buena atención e identificándolas 
como la fuente más confiable para solicitar 
información sobre SSR. Sería importante 
fortalecer al personal de estas instituciones de 

salud para que, aprovechando su aceptación, 
puedan iniciar procesos de sensibilización en 
torno a éstas y otras temáticas, como VIFG 
o diversidades sexuales, en sus diferentes 
atenciones y actividades. Además, puesto que 
están presentes en todos los territorios, sería 
importante iniciar con los y las profesionales de 
estas instituciones un proceso de capacitación 
sobre temas de discriminación e interculturalidad 
para aumentar el reconocimiento y acercamiento 
con la población indígena de acuerdo a sus 
necesidades, culturas y realidades, permitiendo 
que esta sensibilización llegue a todas las zonas 
de la provincia.

 Ø Trabajar desde las instituciones públicas y de 
la sociedad civil para socializar, de forma clara 
y adaptada a las necesidades de las distintas 
poblaciones, las políticas públicas y normativa 
nacional, para que conozcan las herramientas y 
servicios disponibles en sus zonas, disponiendo 
así de un conocimiento básico para poder contar 
con garantías claras para el ejercicio de los 
derechos y su exigibilidad. Es fundamental que, 
tanto el personal de las instituciones como la 
población en general, conozcan y se apropien 
de las leyes existentes.

 Ø Sería fundamental contar y fortalecer meca-
nismos como las Redes Pro Derechos, dando 
peso también a la participación de la sociedad 
civil organizada en estos espacios, para que se 
conviertan en espacios con un rol importante de 
abogacía y veeduría, exigiendo a las autoridades 
que transfieran presupuesto, logística y 
profesionales suficientes para poder realizar 
la promoción de los derechos, el seguimiento 
necesario de los casos de VIFG y desarrollar 
las sanciones correspondientes recogidas en la 
normativa.

 Ø Por último, sería importante seguir fomentando 
la realización de estudios de investigación 
que aporten datos e información fidedigna 
en torno a estás temáticas u otras vinculadas 
(corresponsabilidad del cuidado, diversidades 
sexuales, identidad sexual, discriminación, 
factores de riesgo ante la VIFG, buen trato…), que 
sirvan para el diseño de programas preventivos 
eficaces que respondan a las necesidades y 
problemáticas de cada una de los cantones y 
parroquias de la provincia Bolívar.
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ANEXO 1

GUÍA DE ENTREVISTA A GRUPOS FOCALES

Fecha: ……………………………………………………………………….………………………………………….

Lugar: …………………………………………………………………………………………………………………..

Hora (inicio): ………….……………………. (Finalización): ……………………………………………….…........

Modo de Registro: …………………………………………………..……………..………………………………...

Nombre del/la Moderador/a: …………………………………………………….………………………………….

Listado de Participantes:

N° Participante Edad Sexo Comunidad donde habita

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
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DESARROLLO

1. Saludos y agradecimiento.

2. Presentación de la finalidad de la reunión y socialización del Objetivo de la Investigación (indagar 
sobre Conocimientos, Actitudes y Prácticas de la Población de la Provincia Bolívar en relación a 
la Salud Sexual y Reproductiva, y la Violencia Intrafamiliar y de Género).

3. Enfatizar que no existen respuestas buenas o malas, sino que lo importante es que expresen sus 
opiniones libremente y en un ambiente de respeto.

4. Presentación de los/as participantes.

5. Ejercicios de relajación que sirvan para introducir a las personas a la temática en estudio.

6. Elaboración de preguntas.

PREGUNTAS - GUÍAS:

Para los grupos que trabajaron el tema de Violencia Intrafamiliar y de Género

EJE TEMÁTICO PREGUNTAS GENERADORAS

Violencia 
Intrafamiliar y 
de Género

. 1 ¿Cómo espera la sociedad que se comporte una mujer?

. 2 ¿Cómo espera la sociedad que se comporte un hombre?

. 3 ¿Qué es para ustedes la violencia intrafamiliar y de género?

4. De todo lo que mencionaron, ¿cuáles son las formas de violencia más 
comunes que ocurren en esta Comunidad / Localidad / (mencionar todos)?

5. Aparte del hogar, ¿en qué otros lugares suceden estos tipos de violencia?

6.  ¿Por qué se da esta violencia?, ¿qué la ocasiona?

. 7 Cuando se presenta un caso de violencia intrafamiliar, ¿a quién se recurre 
o en quién se confía para contárselo?

. 8 ¿Ustedes consideran que la violencia intrafamiliar y de género es un 
problema que afecta la salud de todas las familias? ¿Por qué?

. 9 ¿Quiénes son los/as que más frecuentemente agreden o maltratan?

10. Hay casos de mujeres que han sido agredidas por sus maridos y no los 
abandonan ni los denuncian, ¿por qué sucede  esto?
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Para los grupos que trabajaron el tema de Salud Sexual y Reproductiva.

EJE TEMÁTICO PREGUNTAS GENERADORAS

Salud Sexual y 
Reproductiva

. 1 ¿Qué es lo primero que se les ocurre cuando se habla sobre 
autoestima y autoimagen?

. 2 ¿Consideran importante el cuidado del cuerpo? ¿Por qué?

. 3 ¿Que podría ocurrir si una persona no cuida su cuerpo?

. 4 ¿Qué es para ustedes la sexualidad?

. 5 ¿Qué ideas o creencias han escuchado con respecto a la sexualidad?

. 6 ¿Existe algún rito de iniciación sexual en su comunidad / localidad?

. 7 ¿A qué edad y con quién, por lo general, tienen su primera relación 
sexual los hombres y las mujeres?

. 8 ¿La manera que manifiestan o viven su sexualidad los varones es 
diferente que la de las mujeres? ¿Pueden citar algunos ejemplos?

. 9 ¿Qué opinan en relación a que los varones tienen mayor deseo sexual 
en comparación con las mujeres? ¿Será cierto eso?

. 10 ¿Y en relación a que sólo en ellos es importante sentir placer? ¿Será 
cierto eso?

. 11 ¿Qué preocupaciones sobre temas sexuales identificas en ti y en tu 
pareja?

. 12 ¿Qué factores (religión, tradiciones, tipo de cosmovisión) influyen y de 
qué manera en el ejercicio de la sexualidad?

. 13 ¿Qué son los métodos anticonceptivos?

. 14 ¿Cuáles son los más utilizados por las personas de esta comunidad / 
localidad?

. 15 ¿Qué dificultades identifican respecto a la práctica o costumbre de 
usar métodos anticonceptivos?

. 16 En la pareja, ¿quién decide qué método anticonceptivo utilizar? ¿Por 
qué?

. 17 En la pareja, ¿quién decide cuántos hijos tener? ¿Por qué?

7.- Cierre. Dar espacio a comentarios libres. Agradecer por la cooperación y el tiempo.
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ANEXO 2

ENTREVISTA

PRESENTACIÓN

Buenos días, mi nombre es: ___________________________; como parte de la investigación sobre conocimientos, 
actitudes y prácticas de la población de la provincia Bolívar en relación a la salud sexual y reproductiva, y la 
violencia intrafamiliar y de género, estoy realizando una entrevista acerca de este tema. La información brindada 
en esta entrevista es de carácter confidencial, solo será utilizada para los propósitos de la investigación. 
Agradezco su colaboración.

Institución: _____________________ Persona entrevistada: ____________________

Función: _______________________ Tiempo de experiencia: contrato (años) ______

Fecha: ________________________ 

Fuente: Fiscalía, Centros de Salud, DINAPEN, Centro de Protección del MIES, Comisaría de la Mujer, Junta 
Cantonal de Protección de Derechos, Foro Provincial de la Mujer, Medicus Mundi Catalunya, Defensoría del 
Pueblo, Ministerio del Interior, etc.

1. Prácticas discriminatorias del Estado que atentan contra el derecho a una vida libre de violencia 
intrafamiliar y de género.

•	 ¿Cuáles son las instituciones públicas de la Provincia Bolívar que trabajan en temas relacionados con la 
violencia intrafamiliar y de género?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Qué hace su institución para garantizar el derecho a una vida libre de violencia?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Qué problemáticas ha visto Ud. que tengan relación con el tema de la violencia intrafamiliar y de 
género?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________
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•	 ¿Persisten aún en los servidores de la institución a la que usted pertenece rasgos socio-culturales que 
no contribuyen a garantizar el derecho a una vida libre de violencia? Si es una respuesta positiva, ¿en 
qué prácticas se manifiestan?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

2. Consecuencias de la invisibilización del Estado como actor.

•	 ¿El Estado, como actor social, está atento a la situación de violencia que se genera a diario en la 
Provincia Bolívar? Si es una respuesta negativa, ¿qué situaciones está descuidando?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Qué garantías brinda su institución a las mujeres víctimas de violencia?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 Si una persona comete una agresión, ¿cuáles son las garantías de que será sancionada y no volverá a 
cometer más actos de violencia intrafamiliar o de género?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

3. Nivel de aceptación de que la violencia es provocada por factores externos; como alcoholismo, 
drogas u otras patologías.

•	 ¿Cuáles son los factores que influyen para que una persona se convierta en agresor/a?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Considera Ud. que la implantación de la violencia en nuestro medio tiene niveles incontrolables y que 
ya es una práctica cotidiana? Si es una respuesta positiva, ¿cuáles son las acciones negativas más 
frecuentes?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________
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4. Grado de conocimiento y satisfacción de los servicios que se prestan. Determinación de los 
problemas que implica el no reconocimiento de la medicina ancestral.

•	 ¿Qué entiende por Salud Sexual y Reproductiva? ¿Tiene conocimientos sobre ese tema? Si es una 
respuesta positiva, defina esos conceptos.

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Su cantón, parroquia y/o localidad cuenta con profesionales con la debida preparación académica y 
la experiencia para garantizar la educación en salud sexual y reproductiva de las mujeres? Si es una 
respuesta negativa, ¿cuáles son las razones?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Su cantón, parroquia y/o localidad cuenta con la infraestructura y con la debida atención para garantizar 
la educación en salud sexual y reproductiva de las mujeres? Si es una respuesta negativa, ¿cuáles son 
las razones?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Qué garantías brinda su institución para el respeto y protección de los derechos sexuales de las 
mujeres?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Qué prácticas de medicina ancestral relacionadas con la salud sexual y reproductiva conoce?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

•	 ¿Qué prácticas de medicina occidental han reemplazado a la medicina ancestral en relación a la salud 
sexual y reproductiva?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________
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•	 Entre la medicina occidental y la medicina ancestral, ¿cuál considera que es la más apropiada y por qué?

_________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________
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ANEXO 3

ENCUESTA

"CONOCIMIENTOS, ACTITUDES Y PRÁCTICAS DEL PUEBLO BOLIVARENSE CON RELACIÓN A LA 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, Y LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO"

INFORMACIÓN GENERAL

Cantón:     CHILLANES        GUARANDA        LAS NAVES

                 ECHEANDIA       CHIMBO      SAN MIGUEL      CALUMA

Fecha: …………/……………/……………/

Encuestador/a responsable: ________________________________________________________

Se está realizando la encuesta a:     Mujer     Hombre     Joven mujer      Joven hombre

PRESENTACIÓN

Estimada/o participante:
Buenos días/buenas tardes/buenas noches, mi nombre es… y actualmente me encuentro trabajando para un estudio 
(colaborando con las encuestas), que está propiciando una investigación sobre el conocimiento, las actitudes y 
prácticas que tenemos sobre la salud sexual y reproductiva, y la violencia intrafamiliar y de género. Como parte de esta 
investigación se está realizando una encuesta para la recolección de información.

Su participación es muy importante y la información que nos pueda dar es valiosa para impulsar y fortalecer los 
procesos de formación y capacitación.

Agradecemos de antemano sus respuestas y le aseguramos que la información proporcionada será tratada de manera 
confidencial, se mantendrá el anonimato, no se registrarán nombres ni ninguna otra información que pueda identificar 
a la persona encuestada.

I. INFORMACIÓN SOCIO-DEMOGRÁFICA

. 1 ¿Cuántos años tiene? (en años cumplidos) ______________________

. 2 ¿Estado Civil?
Soltero/a ____ Casado/a ___ Divorciado/a___ Viudo/a ____ Unión de Hecho ___

. 3 ¿Cuál es su lengua materna?:

      Castellano         Kichwa          Otra (especificar): _____________________

. 4 ¿Cómo se auto-identifica?:

     Indígena      Montubio/a       Afrodescendiente       Mestizo/a      Blanco/a      

 Otro (especificar): ______________________________________________________________

. 5 ¿Hasta qué nivel estudió o estudia?:

Ninguno

Primaria Incompleta  Primaria Completa

Secundaria Incompleta  Secundaria Completa

Técnico Incompleto              Técnico Completo

Universitario Incompleto  Universitario Completo

Además, ¿ha realizado algún curso/capacitación?      Sí   No
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II. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO

. 6 Señale con una equis (X) las funciones que considera propias de las mujeres (más de una respuesta 

es posible):
Cuidar a los/as niños/as
Arreglar las cosas de la casa
Lavar la ropa, planchar, cocinar
Trabajar para traer la comida a casa
Jugar con los/as hijos/as
Cuidar y proteger a la familia

. 7 Señale con una equis (X) las funciones que considera propias de los hombres (más de una 

respuesta es posible):

Cuidar a los/as niños/as
Arreglar las cosas de la casa
Lavar la ropa, planchar, cocinar
Trabajar para traer la comida a casa
Jugar con los/as hijos/as
Cuidar y proteger a la familia

. 8 ¿En qué lugares ocurren hechos de violencia, como burlas, gritos, golpes, amenazas?

Casa. ____ Comunidad. ____ Escuela. ___ Trabajo. ____
Instituciones
Públicas.

____ Iglesia. ____ Instituciones 
privadas.

___ Otros. ____

. 9 Señale la intensidad con la que se produce la violencia en cada lugar: 5 si es muy violento, 3 si es 

medianamente violento, 1 si es poco violento.

5 muy violento
3 medianamente 

violento
1 poco violento

Casa
Comunidad
Escuela
Trabajo
Instituciones Públicas
Instituciones Privadas
Iglesia

. 10  ¿Qué haría o ha hecho usted en caso de violencia intrafamiliar?:

Callar
Poner una denuncia
Hablar con alguien
Reflexionar sobre el error que cometió
Pedir ayuda a alguna autoridad
Nada, porque es normal
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. 11  ¿Cuáles de las siguientes instituciones fomentan o mantienen la violencia? (más de una respuesta 

es posible):

Policía
Comisaría de la Mujer
Fiscalía
Instituciones de Salud
Instituciones Educativas
Iglesias

. 12  ¿Por qué cree que se da la violencia en la familia? (señale su respuesta para cada una de las 

opciones):

SI NO

Alcohol

Drogas

Enfermedad mental

Personalidad

Uno/a mismo/a genera eso

Los hombres son violentos por naturaleza

Siempre se ha dado eso

. 13  Cuando ocurre una situación de violencia, ¿por qué no se puede salir del problema? (más de una 

respuesta es posible):

Miedo
Culpa
Las mujeres tienen que aguantar por los/as hijos/as
No tengo trabajo
Estoy enamorada/o, lo/a quiero mucho
Es un problema exclusivamente interno a la familia
Los/as hijos/as necesitan de padre y madre
Por desgracia fue mujer y no varón la hija

. 14  Cuando existen actos de violencia en tu comunidad, ¿quiénes lo resuelven?

Las madrinas o padrinos del matrimonio.
Los compadres o comadres como consejeros.
Castigo con ortiga y remedios espirituales.
El sacerdote o pastor de la comunidad.
La polícia.
Nadie.

III. SALUD

. 15  ¿Cómo califica su salud actualmente?:

a. Excelente.
b. Muy buena.
c. Buena.
d. Regular.
e. Mala.
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. 16  En las últimas 4 semanas, ¿cómo se ha sentido?

PREGUNTAS Siempre Muchas veces Algunas veces Nunca
¿Se sintió llena/o de vitalidad?
¿Estuvo nerviosa/o y/o asustada/o?
¿Estuvo con la moral baja y nada podía animarle?
¿Se sintió en calma y tranquila/o?
¿Tuvo mucha energía?
¿Se sintió con desánimo y tristeza?
¿Se sintió cansada/o?
¿Ha sentido algún malestar en su cuerpo?
¿Recibe amor y cuidado?
¿Ha sentido la necesidad de ir al médico?

. 17  Cuando se enferma y desea consultar, ¿a qué instituciones o personas acude?

ITEM SI o NO CALIDAD DE ATENCIÓN
Centro de salud
Curandero
Hospital

IV. CONOCIMIENTO SOBRE SALUD SEXUAL

. 18  ¿Con quién aprendió sobre temas de sexualidad? Y, ¿cómo fue la información?

(Señale su respuesta para cada una de las opciones):

SI o NO
INFORMACIÓN CLARA Y 

VERDADERA
INFORMACIÓN CONFUSA Y 

EQUIVOCADA

Mamá
Papá
Pareja
Amigos/as
Instituciones de Salud
TV
Radio o periódico
Internet
Nadie

. 19  Cuando usted tiene relaciones sexuales… (más de una respuesta es posible):

RESPUESTAS
SI NO

Se protege de un embarazo
Se protege de contraer alguna enfermedad
Le pide a su pareja que se proteja
Usted decide cuándo tener relaciones sexuales
Las relaciones sexuales que tiene son impuestas
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. 20  La salud sexual en su vida es: 

Prioritaria
Importante
Hay otras cosas más importantes
Desconozco

V. SALUD REPRODUCTIVA

. 21  ¿Qué métodos anticonceptivos conoce y cuáles ha utilizado? (Señale su respuesta para cada una 

de las opciones):

MÉTODOS
CONOCIMIENTO USO
SI NO SI NO

El ritmo
La T de cobre / diafragma
El condón masculino
El condón femenino (anillo vaginal)
Las pastillas
La inyección hormonal
La ligadura de trompas
La vasectomía

. 22  El uso de métodos anticonceptivos es:

Bueno.
Malo.
No se necesita.
Es incómodo.

. 23  ¿Qué razones tiene para no utilizar anticonceptivos?

Mi esposo/a no quiere.
Me da vergüenza.
No sé cómo usar.
No necesito.
Es incómodo.

. 24  ¿Qué razones tiene para usar anticonceptivos?

Mi esposo/a me obliga.
Me permite controlar el número de hijos/as.
Mi esposo/a tiene una vida sexual activa.
No sabemos cómo hacer planificación familiar.

¡Muchas gracias!
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